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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

P O N E N C I A S

INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 
203 DE 2025 SENADO

por la cual se establece el régimen de bienes de uso público marítimos y costeros, de autorizaciones 
marítimas para usos no portuarios, se dictan medidas para mitigar la erosión costera y se establecen 

otras disposiciones

Bogotá, D.C., octubre 27 de 2025

Honorable Senador
MANUEL ANTONIO VIRGÜEZ PIRAQUIVE
Vicepresidente Comisión Segunda Constitucional del Senado

Doctor
CARLOS RAMIRO CHAVARRO CUÉLLAR
Secretario Comisión Segunda Constitucional del Senado

Asunto: informe de ponencia para primer debate en la Comisión Segunda del senado 
de la república al proyecto de ley N° 203 de 2025 Senado "POR LA CUAL SE 
ESTABLECE EL RÉGIMEN DE BIENES DE USO PÚBLICO MARÍTIMOS Y 
COSTEROS, DE AUTORIZACIONES MARÍTIMAS PARA USOS NO PORTUARIOS, 
SE DICTAN MEDIDAS PARA MITIGAR LA EROSIÓN COSTERA Y SE ESTABLECEN 
OTRAS DISPOSICIONES".

En cumplimiento de la designación que nos hiciere la Mesa Directiva de la Comisión Segunda 
del H. Senado, y de conformidad con los artículos 150, 153 y 156 de la Ley 5ª de 1992, de la 
manera más atenta y dentro del término establecido para tal efecto, procedemos a rendir informe 
de PONENCIA POSITIVA para PRIMER DEBATE al Proyecto de Ley N° 203 de 2025 
Senado "Por la cual se establece el régimen de bienes de uso público marítimos y costeros, de 
autorizaciones marítimas para usos no portuarios, se dictan medidas para mitigar la erosión 
costera y se establecen otras disposiciones".

Atentamente,

                                                                                      

NICOLÁS ALBEIRO ECHEVERRY                ÓSCAR MAURICIO GIRALDO HERNÁNDEZ
Senador de la República      Senador de la República
Coordinador Ponente                               Ponente

 
INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER DEBATE EN LA COMISIÓN SEGUNDA 
DEL SENADO DE LA REPÚBLICA AL PROYECTO DE LEY N° 203 DE 2025 
SENADO "POR LA CUAL SE ESTABLECE EL RÉGIMEN DE BIENES DE USO 
PÚBLICO MARÍTIMOS Y COSTEROS, DE AUTORIZACIONES MARÍTIMAS PARA 
USOS NO PORTUARIOS, SE DICTAN MEDIDAS PARA MITIGAR LA EROSIÓN 
COSTERA Y SE ESTABLECEN OTRAS DISPOSICIONES". 
  

I. TRÁMITE DEL PROYECTO DE LEY 
 
El proyecto, de iniciativa de los Congresistas H.S. Laura Fortich Sánchez, Carlos Julio González Villas, 
Liliana Benavides Solarte, Karina Espinosa Oliver, Nicolás Echeverry Alvarán, H.R. Elizabeth Jay-
Pang Día, fue radicado en la Secretaría General del Senado de la República el día 03 de septiembre de 
2025 y publicado en la Gaceta del Congreso No. 1614 de 2025. 
 
La Secretaría de la Comisión Segunda del Senado de la República mediante comunicación CSE-CS-
0570-2025 Bogotá D.C., 17 de septiembre de 2025 designó a los H.S Nicolás Albeiro Echeverry 
(coordinador) y Óscar Mauricio Giraldo Hernández (Ponente) para rendir ponencia para primer debate.  
 

II. OBJETO DEL PROYECTO DE LEY 
 
La presente Ley tiene por objeto regular el régimen aplicable a los bienes de uso público marítimo-
costero, los cuales son aquellos que, siendo de dominio de la nación, están destinados al uso de todos. 
Estos son las playas marítimas, terrenos de bajamar y aguas marítimas en todo el territorio nacional, 
los cuales en concordancia con la Constitución Política en su artículo 63 son inembargables, 
inalienables e imprescriptibles. Lo anterior, tiene como fundamento la necesidad de protección y 
preservación que requieren esta clase de bienes, los cuales actualmente carecen de un desarrollo 
normativo específico, con normas desactualizadas y no unificadas, afectando la adecuada gestión y 
manejo por parte de las diferentes entidades del Estado involucradas. 
 
Por otra parte, es importante destacar que la presente iniciativa legislativa responde a lo establecido por 
la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, que mediante el Concepto del 29 de abril 
de 2014 (Radicación número: 11001-03-06-000-2010-00071), recomendó al Gobierno Nacional 
estudiar la conveniencia de presentar ante el Congreso de la República un proyecto de Ley integral 
sobre las zonas costeras del país, tal como se transcribe en los referentes jurisprudenciales que más 
adelante se desarrollan en esta exposición de motivos. 
 

III. JUSTIFICACIÓN 



Página 2	 Miércoles, 29 de octubre de 2025	 Gaceta del Congreso  2051

El Estado colombiano goza de una excepcional ubicación geográfica, la cual cuenta con dos océanos a 
su alrededor que le otorgan fuertes ventajas estratégicas en materia turística, industrial, científica y de  
 
defensa. Sin embargo, las diferentes problemáticas asociadas con las playas y las zonas de bajamar 
debido a la falta de claridad jurídica consecuencia de que algunos elementos no están jurídicamente 
definidos, por lo cual da la necesidad de entenderlos conforme al significado que les conceden las 
respectivas ciencias. Así mismo, no se presenta una claridad frente a las competencias de cada una de 
las autoridades para el adecuado ejercicio de sus funciones, por lo que se pretende delimitar las 
competencias de cada autoridad, sin desconocer aquellas ya legalmente dispuestas por distintas 
normatividades. 
 
Por último, se encuentra la constante dificultad para la delimitación de las áreas o espacios de las playas 
y terrenos de bajamar, que son zonas geográficas cuya extensión depende de distintas variables 
topográficas y otras de naturaleza física, que se transforman de acuerdo con las circunstancias, ya sea 
por causas naturales o factores de origen humano. De acuerdo con lo anterior, es que nace la necesidad 
de una norma la cual incorpore y solucione las problemáticas expuestas. La norma marco que establece 
las funciones y competencias de la Dirección General Marítima es el Decreto Ley 2324 de 1984, el cual 
fue desarrollado bajo un contexto y una realidad social de la época, haciendo que, después de 35 años 
requiera un ajuste que se encuentre acorde con la situación actual y permita una adecuada gestión, 
control y administración de los bienes marítimos y costeros del país. 
 
En este sentido, el Decreto Ley 2324 de 1984, indica que la Dirección General Marítima ejerce su 
jurisdicción "(...) hasta el límite exterior de la zona económica exclusiva en las siguientes áreas: aguas 
interiores marítimas, incluyendo canales intercostales y de tráfico marítimo, y todos aquellos sistemas 
marinos y fluviomarinos; mar territorial, zona contigua, zona económica exclusiva, lecho y subsuelo 
marinos, aguas suprayacentes, litorales incluyendo playas y terrenos de bajamar, islas, islotes y 
cayos..." (Cursiva fuera de texto) De igual forma, el numeral 21 del artículo 5° del Decreto Ley 2324 
de 1984, establece que una de las funciones y atribuciones de la Autoridad Marítima Nacional, es "(...) 
Autorizar y controlar las concesiones y permisos en las aguas, terrenos de bajamar, playas y demás 
bienes de uso público de las áreas de su jurisdicción." Así mismo, de conformidad con el artículo 82. 
Es deber del Estado velar por la protección de la integridad del espacio público y por su destinación al 
uso común. En este sentido, la Autoridad Marítima ha venido cumpliendo sus funciones con el marco 
normativo vigente y ha realizado importantes inversiones tecnológicas para desarrollar herramientas 
que permitan mejorar su gestión dentro de las cuales se encuentran las siguientes:  
 

 Sistema de Información Geográfica: la Dirección General Marítima en los últimos años ha 
desarrollado un sistema que integra organizadamente información y datos geográficos 
soportado en un software que permite su captura, almacenamiento, análisis y visualización con 

el fin de utilizarla como insumo y soporte para la toma de decisiones, procesos de planificación 
y gestión de las actividades marítimas que se desarrollan en la jurisdicción de la Entidad. En 
este sentido, la Autoridad Marítima ha desarrollado la capacidad de almacenamiento de 
imágenes satelitales ortofotografias, levantamientos de campo, entre otros, como insumos que 

se convierten en cartografía base para elaborar mapas y salidas gráficas que permiten visualizar 
y soportar la gestión de los diferentes temas relacionados con la administración y control de los 
litorales y todo el territorio marítimo colombiano 

 Base de datos de las concesiones marítimas. Aplicativo desarrollado por la Autoridad 
Marítima con el fin de almacenar la información que corresponde al soporte documental y 
geográfico de las Concesiones Marítimas, Proyectos de Marinas, Proyectos de 

Investigación y Cables Submarinos. Este aplicativo permite contar con información 
actualizada y confiable, que hace parte del control y seguimiento de las concesiones 
otorgadas y el manejo de las estadísticas de estas, las cuales se muestran a continuación. 

 

 

 Cartografía base de los litorales colombianos: El conocimiento integral de los litorales 
es un elemento fundamental para el cumplimiento de las funciones de la Dirección General 
Marítima DIMAR, toda vez que corresponden a espacios Geográficos complejos y frágiles, 
donde existe gran variedad de ecosistemas, que conviven en equilibrio dinámico, el cual 
puede ser fácilmente alterado por la intervención del hombre, quién es atraído por sus 
paisajes y la necesidad de explotar económicamente sus potenciales a través del desarrollo 
de actividades marítimas, comerciales, industriales, portuarias, turísticas, acuícolas, entre 
otras. Consecuencia de esto la Dirección General Marítima ha venido realizando la 

cartografía base con escalas de detalle de los litorales colombianos que se convierte en 
insumo fundamental para el estudio y análisis de variables físicas especiales que apoyan la 
delimitación de la jurisdicción de DIMAR y permiten con mayor precisión la atención de 
requerimientos que necesiten de información geográfica actualizada. 

 Inventario y zonificación de playas turísticas del país: La Dirección General Marítima en 
pro de fortalecer la gestión y el manejo de la zona costera de una forma integrada, actualmente 
adelanta la zonificación de las playas turísticas del país, con el objetivo de proteger, preservar 
y aumentar las ventajas competitivas de prestación de servicios, oferta ambiental existente y 
potencial que se encuentran de manera particular en cada una de las playas turísticas del país. 
A la fecha se cuenta con un inventario total de 137 playas de las cuales se encuentran 
caracterizadas 130 playas y zonificadas 95 playas. 
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En este orden de ideas se evidencia un avance tecnológico, operativo y organizacional que busca hacer 
más eficiente a esta Entidad en el cumplimiento de sus funciones. Sin embargo, persiste una necesidad 
de fortalecimiento y soporte normativo que respalde las actuaciones y gestiones enfocadas a la 
administración y protección de los bienes de uso público marítimo costeros. 
 

I. ASPECTOS RELEVANTES A LA INICIATIVA LEGISLATIVA. 
 
a) Ordenamiento y zonificación. 
 
Los litorales se encuentran conformados principalmente por playas y terrenos de bajamar y 
corresponden a espacios complejos de transición entre los sistemas terrestres y los marinos, donde se 
generan importantes procesos geológicos, geomorfológicos, ecológicos, económicos, sociales, 

culturales e institucionales, que requieren una planificación y manejo enfocado a conciliar el uso del 
espacio y sus recursos. El país ha orientado procesos de planificación y ordenamiento ambiental en el 
Caribe y el Pacífico, dentro del marco internacional de Manejo Integrado de Zonas Costeras (MIZC), 
buscando complementar los procesos de desarrollo y ordenamiento territorial de orden municipal, 
distrital, departamental, regional y nacional. Sin embargo, estos procesos avanzan sin coordinación, ni 
articulación, con las políticas e instrumentos de ordenamiento que faciliten la planeación, gestión del 
desarrollo territorial en los espacios marítimos y costeros, y la implementación de las estrategias con 
enfoque compartido entre el mar y la tierra. La creciente competencia por el espacio marítimo y los 
conflictos presentes en las actividades marítimas y oceánicas desarrolladas en el mismo, incrementan 
los riesgos de seguridad integral marítima, la protección de la vida humana en el mar y el desarrollo 
científico y tecnológico de la Nación, como consecuencia de una creciente congestión del espacio 
marítimo aumentando la probabilidad de siniestros marítimos, eventos de contaminación, degradación 
de los ecosistemas, y tensiones entre el medio y sus usuarios. 
 
La Autoridad Marítima desde su creación viene adelantando procesos de ordenamiento en el territorio 
marítimo evidenciado en la obtención de información a través de levantamientos hidrográficos y 
oceanográficos con el fin de caracterizar y generar conocimiento de la geomorfología submarina, que 
permita la generación de mapas temáticos como por ejemplo la cartografía náutica, a partir de la cual 
se georreferencian los diferentes accidentes submarinos y profundidad de nuestros espacios marítimos 
para la disposición de una información confiable y precisa que garantice la navegación segura y la 
protección de la vida humana en el mar, entre otras actividades marítimas. Para la administración 
eficiente de los bienes de uso público marítimos y costeros, la Dirección General Marítima (DIMAR), 
viene soportando estos procesos de ordenamiento y zonificación en el Sistema de Información 
Geográfica de la Entidad, en donde a través de bases de datos y generación de mapas temáticos se 
evidencia la gestión de las actividades en la zona costera y marítima, en el ejercicio de Estado Ribereño 
para la toma de decisiones como Autoridad Marítima o en la emisión de conceptos en las áreas 
marítimas y costeras. 
 
Asimismo, en la evolución y desarrollo de los procesos de Ordenamiento Marítimo-Costero desde la 
perspectiva de Autoridad Marítima viene realizando en los espacios marítimos y costeros comprendidos 
desde Barú hasta Galerazamba, incluida la bahía de Cartagena, y en el pacifico en el área del 
departamento del Valle, incluida la bahía de Buenaventura, la georreferenciación de las diferentes 
actividades marítimas y actuaciones del Estado en estas áreas, con el fin de zonificar y ordenar estos 
espacios, teniendo en cuenta los planes sectoriales, los Planes de Ordenamiento Territorial (POT) y la 
realidad actual del orden nacional, regional y municipal; todo para lograr una zonificación que defina 
y delimite el uso de los espacios marítimos, articulados con la gestión de las actividades en la zona 
costera. 
En el gráfico a continuación se observa un ejemplo de los mapas correspondientes al Ordenamiento 
Marítimo-Costero en el caribe colombiano, realizado por la Dirección General Marítima, donde a partir 

de las diferentes actividades marítimas y costeras que se llevan a cabo en el espacio objeto de estudio, 
se propone una zonificación por uso del territorio: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
b) Zona de protección 
 
En el parágrafo 2 del artículo 2º del Decreto Ley 2324 de 1984 se establece que las costas de la Nación 
y las riberas del sector de los ríos de su jurisdicción en una extensión de cincuenta (50) metros medidos 
desde la línea de la más alta marea y más alta creciente hacia adentro, están sometidos a la Dirección 
General Marítima y Portuaria. Lo anterior ha generado interpretaciones erróneas, asociando referencias 
métricas a las playas, y en consecuencia a la jurisdicción de la Autoridad Marítima, lo cual ha sido 
discutido en varios pronunciamientos de las altas cortes (Consejo de Estado, Sección Primera, Sala de 
lo Contencioso Administrativo, Sentencia del 23 de marzo de 2001, consejero ponente: Manuel 
Santiago Urueta Ayola), aclarando que la condición de playa no corresponde a una medida sino a sus 
características técnicas. Con el fin de aclarar el alcance del parágrafo mencionado, el presente proyecto 
de ley lo deroga y establece una zona de protección de 50 m medidos desde el límite de la más alta 
marea hacia adentro, que tiene como objetivo limitar y restringir las construcciones y/o actividades que 
se puedan ejecutar en dicha área para garantizar su estabilidad, sin que dicha zona de protección y su 
medida sea interpretada como la jurisdicción de la Dirección General Marítima. 
 
c) Convivencia y seguridad en playas 
 
A este respecto y teniendo en cuenta las diferentes situaciones que se presentan frecuentemente en el 
uso de las playas turísticas, se hace necesario establecer algunas normas y hacer claridad de las acciones 
relacionadas con el adecuado uso de la playa en temas específicos como las Jornadas de limpieza, 
Prohibición de circulación de vehículos, Ingreso y permanencia de mascotas y Señalización para 
bañistas en playas, que junto con los procesos de ordenamiento y zonificación que adelanta la Dirección 
General Marítima, mejoren los servicios prestados por las Playas aptas para el turismo y el 
aprovechamiento del tiempo libre. 
 
d) Régimen de las concesiones marítimas 
 
Actualmente las concesiones marítimas están reguladas por el Decreto LEY 2324 DE 1984, artículos 
166 en adelante, estableciendo los criterios y el procedimiento para su otorgamiento, en donde el 
usuario tiene la obligación de reunir todos los requisitos establecidos en la Ley, lo cual hace que sea un 
trámite dispendioso y de larga duración por requerirse el pronunciamiento de varias entidades del 
Estado, que en ocasiones se dificulta la consecución de dichos pronunciamientos, teniendo en cuenta 
que en la Ley no se establece un tiempo límite ni se contempla el silencio administrativo positivo en 
estos casos. El objeto del régimen propuesto en este proyecto de ley es racionalizar y simplificar los 
procedimientos y requisitos del trámite, así como proponer que este se divida en tres etapas i) Etapa 
previa y de publicidad, ii) Etapa de prefactibilidad y iii) Etapa de factibilidad. En la etapa previa y de 
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publicidad, la Dirección General Marítima se convierte en ventanilla única, a través de la cual se reúnen 
los pronunciamientos de las diferentes entidades que tienen injerencia en el trámite, para 
posteriormente, en caso de tener certificaciones favorables de todos los involucrados, se profiera por 
parte de esta Autoridad el acto administrativo que otorga la prefactibilidad. La finalidad de estas dos 
etapas enunciadas anteriormente es dar una expectativa positiva de que el proyecto en trámite pueda 
obtener la concesión por parte de la Dirección General Marítima, sin la realización de inversión de 
recursos económicos significativos, los cuales se realizarán en la fase de factibilidad para acreditar el 
cumplimiento de los requisitos establecidos en el presente proyecto de Ley, con el fin de obtener el acto 
administrativo que otorga la concesión. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

En conclusión, la propuesta de modificación del trámite de otorgamiento de concesiones tiene los 
siguientes beneficios: 

 Reducción de tiempos. Actualmente el trámite por Suit tiene una duración de 150 días en 
DIMAR sin contar el tiempo que demora el usuario reuniendo las certificaciones de cada 
autoridad involucrada, con lo cual y de acuerdo con información de los usuarios puede tomar 
entre 1 y 2 años aproximadamente. Con lo propuesto se estima un tiempo total de y se reduciría 
a 90 días en Dimar. 

 Reducción de los requisitos. 

 Generación de mayor seguridad en la inversión de recursos, teniendo en cuenta que el trámite 
cuenta con una etapa previa y de publicidad, así como una fase de prefactibilidad. 
 

IV. REFERENTES NORMATIVOS Y JURISPRUDENCIALES 
 
Se presenta en el siguiente cuadro la identificación de normas constitucionales y legales que se 
encuentran vigentes y sirven de fundamento del proyecto de ley objeto de estudio, destacando algunas 
de las disposiciones que tratan acerca de las materias contenidas en la presente iniciativa: 
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En lo que corresponde a pronunciamientos de altas cortes como órganos de cierre de las jurisdicciones 
Constitucional, Ordinaria y De lo Contencioso Administrativo, a continuación, se presentan extractos 
de las principales sentencias y conceptos relacionados con los bienes de uso público marítimo-costeros: 



Gaceta del Congreso  2051	 Miércoles, 29 de octubre de 2025	 Página 7

 

 

 

 

 

 



Página 8	 Miércoles, 29 de octubre de 2025	 Gaceta del Congreso  2051

 

 
En lo que corresponde a documentos de política pública en la materia, debe destacarse a la Política 
Nacional del Océano y de los espacios costeros -PNOEC 2018-, la cual busca promover el desarrollo 
sostenible del océano y de los espacios costeros, así como de los intereses marítimos de la Nación. De 
dicho documento se extraen las siguientes líneas de acción que tienen relación directa con los asuntos 
que se encuentran desarrollados en el presente proyecto de Ley. 
 

 "Fortalecer la planificación de los municipios y departamentos costeros e insulares, 
incorporando consideraciones relativas a las zonas costeras y al mar, y estableciendo 
mecanismos de concertación para el manejo y uso sostenible de estos territorios”. 

 Promover acciones interinstitucionales para el mantenimiento, la administración, protección y 
control de los bienes de uso público, así como resignificar su valor social como espacios de 
educación, recreación y convivencia.  

 Propiciar el espacio para la generación de políticas y gestión de recursos que permita la 
planeación, ordenamiento, administración y control de las aguas marítimas nacionales". 

 
Frente a lo anterior, el artículo 7º de la presente propuesta de Ley desarrolla el tema de ordenamiento 
y zonificación a cargo de la Dirección General Marítima en los siguientes términos: 
 

 

"La Dirección General Marítima adelantará los procesos de ordenamiento y zonificación para 
el uso y goce de las aguas marítimas, playas y/o terrenos de bajamar. Dichos procesos se 
realizarán a través de planes de ordenación marítima, en la que se determinará la distribución 
espacial teniendo en cuenta las interacciones de las actividades y usos existentes, en el 
cumplimiento del ejercicio de la Autoridad Marítima fortaleciendo la administración de la 
seguridad integral marítima, la protección de la vida humana en el mar, la promoción de las 
actividades marítimas y el desarrollo científico y tecnológico de la Nación". 

 
Adicionalmente, el contenido del artículo 323 de la Ley del Plan, se refiere al Plan Maestro de Erosión 
Costera en los siguientes términos: "El Gobierno nacional implementará el "Plan Maestro de Erosión 
Costera" para la recuperación de playas, ecosistemas marinos y de manglares como estrategia de 
fortalecimiento, fomento y promoción del turismo, que a su vez permita contrarrestar el devastador 
efecto que produce la erosión costera en el litoral Caribe, litoral Pacífico y en el archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina". Al respecto, el proyecto de Ley en el artículo 41 contempla el 
"Permiso Especial de Obras Por Calamidad Pública", con el objeto de atender los requerimientos de los 
entes territoriales de una forma ágil y oportuna. 
 

V. CONSIDERACIONES  
 

La definición dada por el constituyente de nuestro Estado como Constitucional, Social y Democrático 
de Derecho, a través de la Carta Constitucional, exige de sus instituciones actuar en búsqueda de 
garantizar la progresividad de los derechos fundamentales de todos los ciudadanos, y para el presente 
caso, de la totalidad de la sociedad colombiana a través de la protección de los bienes de uso público, 
que hacen parte de la riqueza de la nación. El presente Proyecto de Ley regula el régimen aplicable a 
los bienes de uso público marítimo-costero, los cuales son aquellos que, siendo de dominio de la nación, 
están destinados al uso de todos. Estos son las playas marítimas, terrenos de bajamar y aguas marítimas 
en todo el territorio nacional, lo anterior fundamentado en la necesidad de protección y preservación 
que requieren esta clase de bienes, los cuales actualmente carecen de un desarrollo normativo 
específico, con normas desactualizadas y no unificadas, afectando la adecuada gestión y manejo por 
parte de las diferentes entidades del Estado involucradas.  
 

VI. PLIEGO DE MODIFICACIONES 
 
En atención a los conceptos recibidos por Dirección General Marítima y el Instituto Colombiano de 
Derecho Marítimo - ICDM, se procederá a modificar el texto radicado del proyecto de Ley 203-2025 
Senado, con el fin de garantizar su coherencia, claridad y adecuación a las normas jurídicas aplicables. 
Esta modificación busca optimizar su estructura y contenido para facilitar su análisis y posterior trámite 
legislativo. 

TEXTO PROPUESTO  MODIFICACIÓN 
PROPUESTA 

OBSERVACIONES 

Artículo 1. Objeto y ámbito de 
aplicación. La presente Ley tiene por 
objeto regular el régimen aplicable a 
los bienes de uso público marítimo-
costero para usos no portuarios, su 
aprovechamiento sostenible, y el 
fortalecimiento de su administración 
en procura de la protección del medio 
marino. Entiéndase como bienes de 
uso público marítimo-costero, 
aquellos de dominio de la Nación 
como las playas marítimas, terrenos 
de bajamar y aguas marítimas en todo 
el territorio nacional, los cuales en 
concordancia con la Constitución 
Política en su artículo 63 son 
inembargables, inalienables e 
imprescriptibles 

 Sin modificación  

Artículo 2. Definiciones. Para todos 
los efectos legales se entenderá por: 1. 
Aguas marítimas: Extensión de agua 
dentro del territorio marítimo 
colombiano, que incluye aguas 
interiores, lagunas costeras, mar 
territorial, zona contigua y zona 
económica exclusiva. 
 
2. Autorización Marítima: Acto 
administrativo en virtud del cual la 
Nación, por intermedio de la 
Dirección General Marítima DIMAR, 
otorga a una persona natural o jurídica 
de derecho privado o público, el uso y 
goce de forma temporal y exclusiva 
las playas, los terrenos de bajamar y/o 
aguas marítimas, conforme al 

 Sin modificación 

procedimiento y reglas establecidas 
en la presente Ley. 
 
3. Embarcadero: Construcción para 
servicio público realizada sobre aguas 
marítimas, playas marítimas y/o 
terrenos de bajamar, no asociada a la 
actividad portuaria, para facilitar el 
embarque o desembarque desde naves 
menores. 
 
4. Muelle privado: Construcción para 
servicio privado realizada sobre aguas 
marítimas, playas marítimas y/o 
terrenos de bajamar, no asociada a la 
actividad portuaria, para facilitar el 
embarque o desembarque desde naves 
menores. 5. Marina: Conjunto de 
instalaciones sobre aguas marítimas, 
playas marítimas y/o terrenos de 
bajamar, a través de las cuales se 
prestan de manera permanente los 
servicios de protección, fondeo, 
amarre o atraque, y servicios de 
mantenimiento a naves y/o 
embarcaciones de recreo y deportivas, 
nacionales o extranjeras. 6. Playa 
marítima: Zona dinámica compuesta 
por sedimentos que se extiende hacia 
la tierra desde la línea de más alta 
marea, hasta el lugar donde se 
presenta un cambio fisiográfico. Para 
efectos de la anterior definición 
entiéndase por: a. Cambio 
fisiográfico: Variación en el paisaje 
natural, que cumple con alguna de las 
siguientes condiciones: Cambio de 
cobertura vegetal, o Cambio en las 
formas de relieve. b. Cambio en la 
cobertura vegetal. Transición 
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originada en los procesos naturales 
entre comunidades vegetales 
tolerantes a salinidad en suelos 
onerosos y comunidades vegetales 
adaptadas a otros suelos. c. Cambio 
en las formas de relieve. Variación 
debida a procesos naturales en el 
patrón de elevación y pendiente del 
terreno que limita a dos o más 
unidades geomorfológicas. d. Unidad 
geomorfológica. Clasificación del 
terreno de acuerdo con su origen y 
forma. e. Sedimentos. Material solido 
que se acumula en una superficie 
como resultado de la acción del 
viento, lluvia, circulación del agua o 
acción de procesos biológicos. 7. 
Terrenos de bajamar: Franja de 
referencia Corresponden a las áreas 
que se cubren por la máxima marea y 
quedan descubiertas cuando está baja. 
8. Línea de más alta marea: Altura 
máxima en tierra a la que puede llegar 
la marea. 9. Línea de más baja marea: 
Altura mínima en tierra a la que puede 
llegar la marea. 
Artículo 3. Zona de protección. Es el 
terreno que existe en las playas y 
franjas de bajamar de hasta cincuenta 
(50) metros del límite de la marea más 
alta hacia el interior de esta, la cual 
tiene como objeto garantizar la 
estabilidad y las condiciones físicas 
de esta área. En esta zona solo podrán 
construirse y ubicarse las siguientes 
obras de infraestructura previas 
otorgamiento de la autorización 
correspondiente: 
 

 Sin modificación 

1. Obras de interés o servicios 
públicos 2. Infraestructura de aterraje 
para cables submarinos 3. 
Embarcaderos o muelles privados 4. 
Marinas 5. Emisarios submarinos 6. 
Infraestructura de defensa, seguridad 
nacional y soberanía 7. Obras de 
protección costera 8. Proyectos de 
acuicultura 9. Astilleros y talleres de 
reparación. 10. Obras relacionadas 
con el desarrollo científico marino 
costero. 11. Obras de protección para 
contener impactos antrópicos y 
fenómenos naturales. 
Artículo 4. Administración y 
zonificación. Es el proceso técnico 
que analiza y determina la 
distribución espacial de las aguas 
marítimas, playas marítimas y 
terrenos de bajamar, teniendo en 
cuenta los diferentes usos y 
actividades marítimas que se 
desarrollen. Dichos procesos estarán a 
cargo de la Dirección General 
Marítima DIMAR del Ministerio de 
Defensa Nacional, a través de 
documentos de orientación para el 
ordenamiento del territorio marítimo 
costero enfocados a fortalecer la 
administración de la seguridad 
integral marítima, la protección de la 
vida humana en el mar, la promoción 
de las actividades marítimas y el 
desarrollo científico y tecnológico de 
la Nación. Lo anterior sin perjuicio de 
los Planes de Ordenamiento 
Territorial propios de cada ente 
territorial y de las funciones legales 
otorgadas a otras autoridades 
competentes. 

 Sin modificación 

Artículo 5. Delimitación de playas y 
terrenos de bajamar. La delimitación 
especial y cartográfica de las playas 
marinas y de los terrenos de bajamar 
estará a cargo de la Dirección General 
Marítima (DIMAR) con el apoyo 
técnico y/o jurídico del Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi, del 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, de la Superintendencia de 
Notariado y Registro, del Servicio 
Geológico Colombiano y las demás 
entidades que sean requeridas. El 
Instituto Geográfico Agustín Codazzi 
publicará el mapa oficial de playas 
marinas y terrenos de bajamar.  
 
 
 
 
 
Parágrafo 1. Para efectos de la 
delimitación se deberá tener en cuenta 
la definición legal de playa marina y 
terreno de bajamar prevista en el 
artículo 2° de la presente ley, la 
realidad física actual, así como los 
instrumentos y herramientas de 
carácter científico y tecnológico al 
alcance. La delimitación tendrá 
carácter vinculante.  
 
Parágrafo 2. La delimitación podrá 
ser previamente consultada con los 
alcaldes de municipios y/o distritos 
costeros o el gobernador del 
departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina.  
 
 

Artículo 5. Delimitación de 
playas y terrenos de bajamar. La 
delimitación especial y 
cartográfica de las playas 
marinas y de los terrenos de 
bajamar estará a cargo de la 
Dirección General Marítima 
(DIMAR) con el apoyo técnico 
y/o jurídico del Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi, del 
Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, de la 
Superintendencia de Notariado y 
Registro, del Servicio Geológico 
Colombiano y las demás 
entidades  que sean requeridas. 
El Instituto Geográfico Agustín 
Codazzi publicará el mapa oficial 
de playas marinas y terrenos de 
bajamar.  
 
 
 
Parágrafo 1 Para efectos de la 
delimitación se deberá tener en 
cuenta la definición legal de 
playa marítima y terreno de 
bajamar prevista en el artículo 2° 
de la presente ley, la realidad 
física actual, así como los 
instrumentos y herramientas de 
carácter científico y tecnológico 
al alcance. La delimitación 
tendrá carácter vinculante. 
 
Parágrafo 2. La delimitación 
podrá ser previamente consultada 
con los alcaldes de municipios 
y/o distritos costeros o el 
gobernador del  departamento 

Se elimina la expresión 
“la realidad física 
actual”, por tanto, no 
podría a través de esta 
Ley legalizarse las 
zonas con 
características técnicas 
de playa marítima, agua 
marítima y bajamar que 
han sido ocupadas, 
rellenadas y/o 
modificadas sin 
autorización de las 
Autoridades 
competentes. 

Parágrafo 3. Para la delimitación de 
las áreas de playa y terrenos de 
bajamar, en las que exista discusión 
limítrofe, deberá contarse con el 
concepto previo del Ministerio de 
Relaciones Exteriores. 
 
 
Parágrafo 4. El Gobierno Nacional 
reglamentará en un término de seis (6) 
meses siguientes a la expedición de la 
presente ley, el procedimiento para la 
delimitación espacial y cartográfica 
oficial de las playas marinas y los 
terrenos de bajamar. 

Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina.  
 
Parágrafo 3. Para la delimitación 
de las áreas de playa y terrenos de 
bajamar, en las que exista 
discusión limítrofe, deberá 
contarse con el concepto previo 
del Ministerio de Relaciones 
Exteriores. 
 
 
Parágrafo 4. El Gobierno 
Nacional reglamentará en un 
término de seis (6) meses 
siguientes a la expedición de la 
presente ley, el procedimiento 
para la delimitación espacial y 
cartográfica oficial de las playas 
marinas y los terrenos de 
bajamar. 

TÍTULO II USO Y GOCE DE LAS 
AGUAS MARÍTIMAS, PLAYAS 
MARÍTIMAS Y TERRENOS DE 
BAJAMAR CAPÍTULO I 
PERMISOS TEMPORALES Y 
AUTORIZACIÓN DE EVENTOS 
PÚBLICOS 
 
Artículo 6. Permisos temporales en 
playas. Modifíquese el artículo 128 de 
la Ley 1617 de 2013, el cual quedará 
así: Artículo 128. Permisos 
temporales en playas. Son permisos 
temporales aquellos de ocupación 
provisional no mayor a seis (6) meses, 
sin derecho a prórroga en zonas 
incorporadas en el perímetro urbano o 
área de expansión urbana. La 
Autoridad Municipal, Distrital o del 

 Sin modificación 
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Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, 
de conformidad con las normas 
vigentes, podrá solicitar concepto 
técnico a la DIMAR antes de otorgar 
los permisos de ocupación temporal 
en zonas incorporadas en el perímetro 
urbano o área de expansión urbana. 
Así mismo, la Autoridad General 
Marítima a través de las Capitanías de 
Puerto otorgará los permisos 
temporales cuando el área solicitada 
se encuentra ubicada en el perímetro 
rural del Municipio o Distrito. 
Parágrafo 1. En lo referente a 
permisos de instalación de carpas para 
bañistas, estos podrán ser otorgados 
en una vigencia de un (1) año y 
podrán ser prorrogados por la 
Autoridad Municipal, Distrital o del 
Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina. 
En el caso de personas naturales, con 
el fin de incentivar la generación de 
ingresos, ocupación y empleo, el 
Gobierno Nacional establecerá los 
casos en los cuales no hará cobro por 
contraprestación de estas 
autorizaciones, siempre y cuando el 
solicitante sea una persona de escasos 
recursos. Parágrafo 2. La DIMAR 
aplicará la metodología establecida en 
el artículo 155 de la ley 2010 de 2019, 
a los Distritos Especiales Costeros del 
país y la distribución de estos recursos 
se hará de acuerdo con lo establecido 
en este artículo. 
Artículo 7. Autorización para la 
realización de eventos públicos. 
Podrán otorgarse autorizaciones para 

 Sin modificación  

eventos públicos de carácter 
recreativo, deportivo o cultural en 
aguas marítimas, playas marítimas o 
terrenos de bajamar por parte de los 
Distritos, Municipios y el 
Departamento Archipiélago, previo 
concepto técnico de la Capitanía de 
Puerto de la jurisdicción con el 
cumplimiento de los requisitos 
establecidos en la normatividad 
especial aplicable de acuerdo con 
cada evento. Dichas autorizaciones 
serán otorgadas por un término 
máximo de seis (6) días hábiles y 
podrán ser revocadas cuando alteren 
la convivencia ciudadana conforme al 
ordenamiento jurídico vigente.  
 
Parágrafo: Autorizada la realización 
de eventos públicos, el autorizado 
deberá adquirir las respectivas pólizas 
o seguros ambientales para garantizar 
el cubrimiento de posibles daños y 
perjuicios, en un monto que será 
establecido dentro de la autorización. 
Artículo 8. Conceptos técnicos de la 
DIMAR. Para la emisión de los 
conceptos técnicos de la DIMAR, a 
los que hace referencia la Ley 1617 de 
2013 o las que la modifiquen y/o 
sustituyan a cargo de las capitanías de 
puerto, el solicitante deberá 
proporcionar lo siguiente: 1. Carta 
con carácter general, para todas las 
solicitudes. 2. Planos con la ubicación 
geográfica del área a ocupar, con 
información de sus linderos y 
extensión, con el fin de evitar traslape 
con otros permisos, concesiones o 
autorizaciones. 3. Descripción 
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detallada del tipo de actividad a 
realizar en el área objeto del permiso. 
4. Tiempo de la actividad a 
desarrollar. 5. Descripción de los 
elementos a utilizar. 6. Descripción 
detallada del tipo de construcciones 
materiales y a emplear, en relación 
con las construcciones a desarrollar. 
7. Descripción detallada de gestión y 
disposición de los recursos a 
generarse con ocasión a la actividad. 
8. Indicación de posibles vertimientos 
y disposición de residuos sanitarios. 
9. Descripción detallada de 
mitigación de impactos ambientales 
sabre agua, suelo, biodiversidad y/o 
recursos relacionados con la 
actividad. Lo anterior, sin perjuicio de 
las competencias legales de las 
autoridades ambientales en materia de 
permisos o licenciamiento ambiental. 
Parágrafo. Conforme a lo establecido 
en el citado artículo 128 de la Ley 
1617 de 2013, norma que adicione, 
modifique o sustituya, dicho concepto 
tiene carácter vinculante y de ser 
desfavorable a la solicitud, el permiso 
solicitado no se podrá otorgar. 
CAPITULO II REGIMEN DE LAS 
AUTORIZACIONES Y 
CONCESIONES MARITIMAS 
 
Artículo 9. Autorizaciones marítimas 
y costeras. Estará sujeto a permiso o 
autorización la ocupación o uso de las 
playas marinas, terrenos de bajamar y 
aguas marítimas o de cualquier otro 
bien de uso público marítimo en 
zonas urbanas y rurales que no esté 
destinado a la actividad portuaria. La 

CAPITULO II REGIMEN DE 
LAS AUTORIZACIONES Y 
CONCESIONES MARITIMAS 
Artículo 9. Autorizaciones 
marítimas y costeras. Estará 
sujeto a  permiso o autorización 
la ocupación o uso de las playas 
marinas, terrenos de bajamar y 
aguas marítimas o de cualquier 
otro bien de uso público 
marítimo en zonas urbanas y 
rurales que no esté destinado a la 

Se elimina del texto el 
termino concesiones 
marítimas, 
suprimiéndolo por el de 
"Autorizaciones 
Marítimas". 
 
 
 
 
 
 

Dirección General Marítima DIMAR 
otorgará y ejercerá el control sobre las 
autorizaciones para uso y goce en las 
siguientes actividades: 
 
 
  1. Construcción de obras y 
aprovechamiento en aguas marítimas, 
playas marítimas y/o terrenos de 
bajamar a solicitud de particulares.  
2. Construcción y operación de 
marinas.  
3. Construcción y operación de 
embarcaderos o muelles privados.  
4. Construcción de obras de interés 
público marítimas.  
5. Proyectos de arrecifes artificiales 
en aguas marítimas por interés 
público o particular.  
6. Áreas de seguridad de plataformas 
de exploración y explotación 
ubicadas en aguas marítimas de 
acuerdo con lo establecido en el 
artículo 5 del decreto ley 2324 de 
1984.  
7. Proyectos de acuicultura y 
maricultura.  
8. Proyectos costa afuera u Off Shore 
para la explotación de hidrocarburos 
o generación de energías.  
9. Proyectos relacionados con 
actividades de investigación científica 
en asuntos marino-costeros. 
 
 
 
Parágrafo 1. Las Concesiones 
Portuarias se dividirán en:  
 

actividad portuaria. La Dirección 
General Marítima DIMAR 
otorgará y ejercerá el control 
sobre las autorizaciones para uso 
y goce en las siguientes 
actividades: 
 
  1. Construcción de obras y 
aprovechamiento en aguas 
marítimas, playas marítimas y/o 
terrenos de bajamar a solicitud de 
particulares.  
2. Construcción y operación de 
marinas.  
3. Construcción y operación de 
embarcaderos o muelles 
privados.  
4. Construcción de obras de 
interés público marítimas.  
5. Proyectos de arrecifes 
artificiales en aguas marítimas 
por interés público o particular.  
6. Áreas de seguridad de 
plataformas de exploración y 
explotación ubicadas en aguas 
marítimas de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 5 del 
decreto ley 2324 de 1984.  
7. Proyectos de acuicultura y 
maricultura.  
8. Proyectos costa afuera u Off 
Shore para la explotación de 
hidrocarburos o generación de 
energías.  
9. Proyectos relacionados con 
actividades de investigación 
científica en asuntos marino-
costeros. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Se elimina lo 
relacionado con 
concesiones portuarias, 
específicamente el 
parágrafo 1 Lo anterior 
con el fin que el texto 
del proyecto sea 
coherente con el título 
de este, el cual 
establece el régimen de 
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1. Habilitadas para Comercio 
Exterior. Su facturación se hará en 
dólares americanos.  
 
2. Habilitadas para Comercio Interior 
o de cabotaje. Su facturación se hará 
en pesos, y 3. Habilitadas para el 
Comercio Interior fluvial. Su 
facturación se hará en pesos.  
 
 
Parágrafo 2. El otorgamiento de las 
concesiones portuarias continuará 
bajo la regulación de la ley 1 de 1991 
o norma que la adicione, modifique, 
sustituya o derogue.  
 
 
 
Parágrafo 3. Para el otorgamiento de 
autorizaciones en zonas marinas y 
costeras en las que exista discusión 
limítrofe deberá contarse con 
concepto previo del Ministerio de 
Relaciones Exteriores. 

Parágrafo 1. Las Concesiones 
Portuarias se dividirán en:  
 
1. Habilitadas para Comercio 
Exterior. Su facturación se hará 
en dólares americanos.  
2. Habilitadas para Comercio 
Interior o de cabotaje. Su 
facturación se hará en pesos, y 3. 
Habilitadas para el Comercio 
Interior fluvial. Su facturación se 
hará en pesos.  
 
 
 
Parágrafo 2. 1. El otorgamiento 
de las concesiones portuarias 
continuará bajo la regulación de 
la ley 1 de 1991 o norma que la 
adicione, modifique, sustituya o 
derogue. 
 
 
Parágrafo 3. 2.  El uso de las 
playas, terrenos de bajamar y 
aguas marítimas para los 
propósitos señalados será 
autorizado por solicitud de la 
persona interesada, mediante 
el procedimiento que se 
establezca mediante 
reglamentación que expedirá el 
Gobierno Nacional. 
 
Para el otorgamiento de 
autorizaciones en zonas marinas 
y costeras en las que exista 
discusión limítrofe deberá 
contarse con concepto previo del 

Bienes de uso Público 
Marítimos y Costeros, 
de concesiones 
marítimas para usos no 
portuarios. Así mismo 
se debe  generar un 
procedimiento para el 
trámite de estas 
solicitudes 
 

Ministerio de Relaciones 
Exteriores. 

 
Artículo 10. Oferta oficiosa. Es el 
procedimiento mediante el cual se 
busca ejecutar los proyectos que se 
estimen necesarios para la realización 
de políticas públicas a través del 
ofrecimiento público de los bienes 
objeto de autorizaciones marítimas no 
portuarias, otorgadas por la DIMAR. 
Para esto, se podrá realizar la oferta 
oficiosa de los bienes catalogados 
dentro de los procesos de 
ordenamiento y zonificación para el 
uso y goce de aguas marítimas, playas 
marítimas y/o terrenos de bajamar.  
 
Parágrafo 1. Se dará prelación a 
actividades que propendan por la 
conservación de las playas marítimas 
y/o terrenos de bajamar.  
 
Parágrafo 2. El Gobierno Nacional a 
través del Ministerio de Defensa 
reglamentará, en un término de un (1) 
año contado a partir de la expedición 
de la presente ley. 

 Sin modificación  

Artículo 11. Otorgamiento de la 
Autorización Marítima para usos no 
portuarios. Una vez se cumpla con la 
totalidad de requisitos establecidos, la 
Dirección General Marítima DIMAR 
procederá a emitir en acto 
administrativo la decisión a que haya 
lugar frente a la solicitud de 
autorización de uso público de los 
bienes marítimos y costeros, para 
usos no portuarios. 

 Sin modificaciones  

Artículo 12. Responsabilidad del 
Beneficiario de la autorización. El 
valor de la inversión requerido para el 
desarrollo de proyectos sobre aguas 
marítimas, playas y/o terrenos de 
bajamar serán bajo cuenta y riesgo del 
beneficiario de la autorización. 

 Sin modificaciones  

Artículo 13. Obligaciones del 
Beneficiario de la autorización.  
 
El beneficiario de la autorización de 
los bienes de uso público marítimos y 
costeros, para usos no portuarios 
estará obligado a:  
 
 
1. Realizar las construcciones 
conforme las condiciones técnicas de 
seguridad, los planos aprobados, 
dentro del plazo y área establecida en 
la respectiva resolución expedida por 
la Autoridad Marítima.  
 
 
2. No dar a la construcción 
destinación diferente a la determinada 
en la autorización.  
 
3. Dar cumplimiento a las normas 
legales y trámites necesarios ante las 
demás entidades para las 
autorizaciones que correspondan.  
 
 
 
4. Abstenerse de realizar, alquilar, 
ceder o realizar cualquier negocio 
jurídico de alguno de los bienes 
objeto de la autorización otorgada.  
 

Artículo 13. Obligaciones del 
Beneficiario de la Autorización  
 
El beneficiario de la autorización 
de los bienes de uso público 
marítimos y costeros, para usos 
no portuarios estará obligado a: 
 
1. Realizar las construcciones 
conforme las condiciones 
técnicas de seguridad, los planos 
aprobados, dentro del plazo y 
área establecida en la respectiva 
resolución expedida por la 
Autoridad Marítima.  
 
2. No dar a la construcción 
destinación diferente a la 
determinada en la autorización.  
 
3. Dar cumplimiento a las 
normas legales y trámites 
necesarios ante las demás 
entidades para las autorizaciones 
que correspondan.  
 
4. Abstenerse de realizar, 
alquilar, ceder o realizar 
cualquier negocio jurídico de 
alguno de los bienes objeto de la 
autorización otorgada.  
 

Si bien es cierto la Ley 
1115 de 2006, 
“Mediante la cual se 
establece el sistema y 
método para la fijación 
y recaudo de tarifas por 
concepto de los 
servicios prestados por 
la Dirección General 
Marítima- Dimar”, 
faculta a esta Autoridad 
para recaudar las tarifas 
correspondientes a los 
costos de los servicios 
que presta, también es 
cierto que no indica de 
forma expresa el cobro 
por prestación de 
servicios por uso y goce 
de las áreas bajo su 
jurisdicción. 
 
En ese sentido se 
recomienda 
acogiéndonos al 
numeral 2 del artículo 2 
de la citada Ley, que 
establece: “22. Los 
demás hechos que se 
presenten en desarrollo 
de las funciones y 
atribuciones de la 
Dirección General 

 
5.Mantener en condiciones limpias, 
salubres y accesibles las playas y/o 
terrenos de bajamar del objeto de 
concesión.  
 
6. Cuando corresponda, realizar la 
señalización respectiva, de acuerdo 
con lo establecido expresamente en el 
acto de concesión.  
 
 
7. Pagar la contraprestación 
establecida por concepto de uso y 
goce del terreno dado mediante 
autorización.  
 
8. Pagar la tarifa por el servicio de 
administración.  
 
9. Revertir a la Nación el área y las 
obras allí construidas, al término de la 
autorización otorgada, bien sea por su 
vencimiento o por causal establecido 
en la presente Ley y otras normas que 
traten el uso sostenible de estos 
bienes. 

5. Mantener en condiciones 
limpias, salubres y accesibles las 
playas y/o terrenos de bajamar 
del objeto de concesión.  
6. Cuando corresponda, realizar 
la señalización respectiva, de 
acuerdo con lo establecido 
expresamente en el acto de 
concesión.  
 
7. Pagar la contraprestación 
establecida por concepto de uso y 
goce del terreno dado mediante 
autorización 8. Pagar y la tarifa 
por el servicio de administración.  
 
 
8. Revertir a la Nación el área y 
las obras allí construidas, al 
término de la autorización 
otorgada, bien sea por su 
vencimiento o por causal 
establecido en la presente Ley y 
otras normas que traten el uso 
sostenible de estos bienes. 

Marítima, que sean 
susceptibles de 
aplicación del método y 
sistema dispuesto por la 
presente ley.” Agrupar 
los numerales 7 y 8 en 
uno solo.  

Artículo 14. Tarifa por el servicio de 
administración y cobro por uso y goce 
de autorizaciones marítimas.  
 
La persona natural o jurídica que sea 
beneficiario de una autorización de un 
bien de uso público bajo jurisdicción 
de la Dirección General Marítima 
DIMAR, deberá realizar los 
siguientes pagos: Un primer cobro por 
servicios de Administración de 
litorales, conformado por aquellos 
procesos y procedimientos 

 Sin modificaciones  
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desarrollados por la Autoridad 
Marítima Nacional DIMAR para la 
protección, preservación, control y 
vigilancia de las aguas marítimas, 
playas marítimas y terrenos de 
bajamar У, Un segundo cobro por 
concepto de uso y goce del terreno 
sobre aguas marítimas, playas y/o 
terrenos de bajamar. 
 
Parágrafo 1. La Dirección General 
Marítima DIMAR establecerá la 
tarifa por el Servicio de 
Administración de Litorales y 
realizará su recaudo de conformidad 
con los costos que se generen por la 
prestación del mismo, incluyendo los 
proyectos de inversión según los 
parámetros establecidos en la Ley 
1115 de 2006 y demás normas que la 
modifiquen, adicionen, aclaren o 
sustituyan. De igual modo, la 
Dirección General Marítima DIMAR 
reglamentará el régimen de 
transición.  
 
El pago anual de la tarifa por el 
servicio de Administración de 
Litorales se fijará de acuerdo con el 
área objeto de la autorización, la 
actividad económica a desarrollar por 
el solicitante, la categorización de los 
municipios y distritos que fije la ley al 
respecto. La tarifa se establecerá en 
unidades de valor básico (UVB).  
 
Parágrafo 2. La Dirección General 
Marítima DIMAR deberá reglamentar 
el monto tarifario a cobrar en relación 
con el uso y goce del terreno sobre 

aguas marítimas, playas y/o terrenos 
de bajamar. 
Artículo 15. Autorizaciones para 
Entidades Públicas. 
 
Cuando la autorización de uso de los 
bienes públicos marítimos y costeros 
no portuarios se requiera para el 
desarrollo de proyectos de 
infraestructura por parte de entidades 
públicas, dicha entidad deberá pagar 
la tarifa por el servicio de 
administración de litorales de que 
trata el artículo anterior, salvo que el 
proyecto no genere ninguna utilidad 
económica. 
 
 
 
Cuando la entidad pública titular de la 
autorización de los bienes de uso 
público marítimos y costeros, para 
usos no portuarios de las que trata el 
presente artículo ceda la autorización 
a favor de un particular para la 
ejecución del proyecto, el cobro de la 
tarifa por el servicio de 
administración de litorales quedará a 
cargo del particular y la tarifa por el 
uso y goce se establecerá de acuerdo 
con lo establecido en la presente Ley. 
 

Artículo 15. Autorizaciones para 
Entidades Públicas. 
 
Cuando la autorización de uso de 
los bienes públicos marítimos y 
costeros no portuarios se requiera 
para el desarrollo de proyectos de 
infraestructura por parte de 
entidades públicas, dicha entidad 
deberá pagar la tarifa por el 
servicio de administración de 
litorales de que trata el artículo 
anterior, salvo que el proyecto no 
genere ninguna utilidad 
económica. 
 
Cuando la entidad pública titular 
de la autorización de los bienes 
de uso público marítimos y 
costeros, para usos no portuarios 
de las que trata el presente 
artículo ceda la autorización a 
favor de un particular para la 
ejecución del proyecto, el cobro 
de la tarifa por el servicio de 
administración de litorales 
quedará a cargo del particular y 
la tarifa por el uso y goce se 
establecerá de acuerdo con lo 
establecido en la presente Ley. 

Se elimina el inciso 
segundo en tanto que 
las autorizaciones para 
uso y goce de áreas 
cuya naturaleza es 
considerada bienes de 
uso público, se otorgan 
a intuito persona, 
motivo por el cual no 
podría una 
entidad pública ceder 
los derechos y 
obligaciones que sobre 
la misma se le 
otorgó a un particular 
para ejecutar proyecto 
alguno. 
 
 

Artículo 16. Póliza de cumplimiento 
de obligaciones. Los titulares de las 
autorizaciones de los bienes de uso 
público marítimos y costeros, para 
usos no portuarios deberán otorgar 
garantía que ampare la Nación - 
Dirección General Marítima DIMAR, 
de los perjuicios que se deriven del 

 Sin modificaciones  

incumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el acto administrativo 
por medio del cual se otorgue la 
autorización, el pago de multas y 
demás sanciones que se le impongan. 
Las garantías tendrán una vigencia 
anual prorrogable, que se mantendrá 
vigente durante el término de la 
autorización y por seis (6) meses más. 
Dicha garantía se reajustará 
anualmente en la misma proporción 
en que se incremente el Índice de 
Precios al Consumidor (IPC), 
certificado por el Departamento 
Administrativo Nacional de 
Estadística - DANE. 
Artículo 17. Póliza por 
responsabilidad civil 
extracontractual. La Dirección 
General Marítima DIMAR, en 
atención a la naturaleza y los impactos 
que pudieran ser generados por el 
proyecto, deberá exigir la 
constitución de seguros que amparen 
los daños que se puedan llegar a 
ocasionar por responsabilidad civil 
extracontractual a bienes o personas 
en razón o con ocasión de la ejecución 
de la autorización cuyo monto será 
establecido de acuerdo con el análisis 
de riesgos del proyecto. De igual 
forma, el beneficiario de la 
autorización deberá presentar ante la 
DIMAR, los soportes y evidencia de 
garantía de los derechos laborales y 
similares relacionadas con la 
autorización. Las pólizas tendrán una 
vigencia anual prorrogable, que se 
mantendrá vigente durante el término 
de la autorización y durante el tiempo 

 Sin modificaciones  

que se requiera para cumplir el riesgo, 
tiempo que se establecerá de acuerdo 
con el estudio que realice la DIMAR. 
Dicha garantía se reajustará 
anualmente en la misma proporción 
en que se incremente el Índice de 
Precios al Consumidor (IPC), 
certificado por el Departamento 
Administrativo Nacional de 
Estadística - DANE. 
Artículo 18. Vigencia de las 
autorizaciones marítimas. Las 
autorizaciones de los bienes de uso 
público marítimos y costeros, para 
usos no portuarios a cargo de la 
Dirección General Marítima DIMAR 
podrán otorgarse por un plazo de 
hasta veinte (20) años, el cual podrá 
ser prorrogado por una sola vez, con 
el cumplimiento de los requisitos 
exigidos para tal fin. Parágrafo. El 
interesado podrá realizar la solicitud 
de prórroga dentro del término de un 
(1) año, previo el vencimiento de la 
misma. Al término del plazo de la 
autorización o de la prórroga, según el 
caso, las obras instalaciones, pasarán 
a ser de propiedad de la Nación, en las 
condiciones establecidas en el acto 
administrativo por el cual se otorgó la 
autorización o su prórroga. 

 Sin modificaciones  

Artículo 19. Terminación anticipada 
de la autorización. La terminación 
anticipada de la autorización de uso 
de los bienes marítimos y costeros, 
para usos no portuarios se dará en los 
siguientes casos: a. Por solicitud 
previa y expresa de manera voluntaria 
del titular de la autorización. b. Por 
incumplimiento de las obligaciones 

 Sin modificaciones 
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establecidas en el acto administrativo 
por medio del cual se otorgó la 
autorización. c. Por declaratoria de 
interés nacional del área sobre la cual 
recae la autorización marítima. d. Por 
incumplimiento de normas 
ambientales que no hagan sostenible 
la autorización. e. La terminación 
anticipada será declarada mediante 
acto administrativo emitido por la 
DIMAR. Lo dispuesto en el presente 
artículo se aplicará en observancia de 
lo establecido en el artículo 91 del 
Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, sobre pérdida de 
fuerza ejecutoria del acto 
administrativo. Lo anterior sin 
perjuicio de que las causales de 
terminación anticipada, puede ser 
objeto de inicio de apertura de 
procedimiento sancionatorio 
administrativo a que haya lugar. 
Artículo 20. Modificaciones de las 
autorizaciones. Las autorizaciones 
para el uso de los bienes para usos no 
portuarios otorgadas por la Dirección 
General Marítima DIMAR pueden ser 
susceptibles de modificaciones 
respecto al plazo, al área otorgada, a 
las obras y al cambio del titular de la 
autorización. 

 Sin modificaciones 

Artículo 21. Reversión. Una vez 
cumplido el plazo de la autorización 
de uso de los bienes públicos 
marítimos y costeros, para usos no 
portuarios sin más ampliaciones de 
tiempo, así como la declaratoria de 
terminación anticipada, pérdida de 
ejecutoriedad o revocatoria directa, se 

 Sin modificaciones 

procederá por parte de la DIMAR a la 
reversión correspondiente. Parágrafo. 
Una vez llevada a cabo la revisión de 
la autorización la DIMAR con el 
apoyo de la correspondiente 
Corporación Autónoma Regional, 
deberá verificar las condiciones 
ambientales del área entregada. 
CAPÍTULO III PERMISOS 
ESPECIALES Artículo 22. Permiso 
especial de Soberanía, Seguridad y 
Defensa Nacional. La Dirección 
General Marítima DIMAR, mediante 
acto administrativo emitido por el 
Director General Marítimo, otorgará 
permiso especial para la construcción 
y/o funcionamiento de Instalaciones 
Militares, instalación de 
infraestructura de señalización 
marítima, así como otros eventos 
relacionados con el ejercicio de las 
funciones constitucionales a cargo de 
las Fuerzas Armadas en aguas 
marítimas, playas marítimas y 
terrenos de bajamar. Conforme a lo 
anterior, en estos casos no se aplicará 
el procedimiento establecido en los 
artículos anteriores. 

 Sin modificaciones 

Artículo 23. Permiso especial de 
obras por calamidad pública y/o 
declaratoria de desastre. En el evento 
que exista la declaratoria de 
calamidad pública y/o desastre, 
conforme a lo establecido en la Ley 
1523 de 2012, o norma que la 
modifique, adicione o sustituya, y sea 
necesario la ejecución de obras de 
mitigación o protección en los bienes 
de uso público marítimo-costero, la 
Dirección General Marítima DIMAR 

 Sin modificaciones 

otorgará permiso especial, cuyos 
requisitos serán la viabilidad 
ambiental otorgada por autoridad 
competente y la presentación de los 
estudios técnicos correspondientes. 
CAPÍTULO IV COORDINACIÓN 
INTERINSTITUCIONAL  
 
 
Artículo 24. Registro a nombre de la 
Nación. La Dirección General 
Marítima DIMAR, el Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi -IGAC-, 
la Agencia Nacional de Tierras -
ANT- y la Superintendencia de 
Notariado y Registro, adelantarán las 
actividades de coordinación 
necesarias para el registro de playas 
y/o terrenos de bajamar a nombre de 
la Nación, con el objeto de proteger la 
naturaleza jurídica de esta clase de 
bienes.  
 
 
 
Parágrafo 1. La Agencia de Defensa 
de Jurídica del Estado realizará el 
acompañamiento correspondiente 
dentro de las actuaciones 
administrativas y judiciales en curso 
ante las distintas autoridades y 
jurisdicciones. 
 
Parágrafo 2. Cuando exista un título 
originario de dominio debidamente 
registrado con anterioridad al 1 de 
enero de 1.972 sobre un área ubicada 
en una playa marítima, no será objeto 
del presente régimen jurídico. 

CAPÍTULO IV 
COORDINACIÓN 
INTERINSTITUCIONAL  
 
Artículo 24. Registro a nombre 
de la Nación. La Dirección 
General Marítima DIMAR, el 
Instituto Geográfico Agustín 
Codazzi -IGAC-, la Agencia 
Nacional de Tierras -ANT- y la 
Superintendencia de Notariado y 
Registro, adelantarán las 
actividades de coordinación 
necesarias para el registro de 
playas y/o terrenos de bajamar a 
nombre de la Nación, con el 
objeto de proteger la naturaleza 
jurídica de esta clase de bienes.  
 
Parágrafo 1. La Agencia de 
Defensa de Jurídica del Estado 
realizará el acompañamiento 
correspondiente dentro de las 
actuaciones administrativas y 
judiciales en curso 
 
 
Parágrafo 2. Cuando exista un 
título originario de dominio 
debidamente registrado con 
anterioridad al 1 de enero de 
1.972 sobre un área ubicada en 
una playa marítima, no será 
objeto del presente régimen 
jurídico. 

Se ajusta en el sentido 
que la norma solamente 
haga referencia a un 
“título de dominio”, en 
lugar de a un “título 
originario de dominio”, 
pues dicha calificación 
de “originario” no tiene 
fundamento legal 
respecto de los títulos 
de dominio, por lo que 
la misma puede brindar 
confusión e 
incertidumbre jurídica. 
 

Artículo 25. Oficinas de registro de 
instrumentos públicos. Para el 
registro de bienes colindantes con 
aguas marítimas, playas y/o terrenos 
de bajamar, la oficina de registro de 
instrumentos públicos 
correspondiente deberá exigir la 
presentación del concepto que 
indique la característica técnica del 
terreno que se pretende registrar, 
emitido por la Dirección General 
Marítima DIMAR. 

 Sin comentarios  

TÍTULO III MANTENIMIENTO Y 
SEGURIDAD DE LAS PLAYAS 
MARINAS, MITIGACIÓN DE LA 
EROSIÓN COSTERA Y 
TERRENOS DE 
BAJAMARCAPÍTULOI 
MITIGACIÓN DE LA EROSIÓN 
COSTERA  
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 26. Jornadas de limpieza. 
Los Municipios y Distritos costeros, y 
el Departamento Archipiélago, 
deberán realizar jornadas 
permanentes de limpieza en playas y 
terrenos de bajamar, para lo cual 
utilizarán equipos adecuados para la 
limpieza, aireación de las arenas y 
recolección de basuras, así como 
personal para dicha labor. Así mismo, 
los entes territoriales deberán instalar 
a la entrada de las playas puntos de 

TÍTULO III 
MANTENIMIENTO Y 
SEGURIDAD DE LAS 
PLAYAS MARINAS, 
MITIGACIÓN DE LA 
EROSIÓN COSTERA Y 
TERRENOS DE BAJAMAR 
 
CAPÍTULO I MITIGACIÓN 
DE LA EROSIÓN COSTERA 
GESTIÓN INTEGRAL Y 
PROTECCIÓN DE LAS 
PLAYAS MARINAS 
 
 
Artículo 26. Jornadas de 
limpieza. Los Municipios y 
Distritos costeros, y el 
Departamento Archipiélago, 
deberán realizar jornadas 
permanentes de limpieza en 
playas y terrenos de bajamar, 
para lo cual utilizarán equipos 
adecuados para la limpieza, 
aireación de las arenas y 
recolección de basuras, así como 
personal para dicha labor. Así 
mismo, los entes territoriales 

El título del proyecto de 
Ley es: “POR EL 
CUAL SE 
ESTABLECE EL 
RÉGIMEN DE 
BIENES DE USOS NO 
PORTUARIOS, SE 
DICTAN MEDIDAS 
PARA MITIGAR LA 
EROSIÓN COSTERA 
Y SE ESTABLECEN 
OTRAS 
DISPOSICIONES”. En 
el titulo III se denomina 
“MANTENIMIENTO 
Y SEGURIDAD DE 
LAS PLAYAS 
MARINAS, 
MITIGACIÓN DE LA 
EROSIÓN COSTERA 
Y TERRENOS DE 
BAJAMAR” Revisado 
el articulado del citado 
título no se desarrolla el 
concepto de erosión 
costera, su impacto, 
medidas de mitigación 
y procedimientos 
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disposición de residuos sólidos y 
desechos conforme a la normatividad 
vigente en la materia, expedida por el 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible.  
 
 
 
 
 
 
 
 
Parágrafo. Las Autoridades Locales 
por medio de sus secretarías de 
ambiente o quien haga sus veces, 
presentarán a la Dirección General 
Marítima DIMAR, informes 
semestrales acerca de las fechas en las 
cuales se realizó la labor de limpieza, 
incluyendo los equipos utilizados 
para la realización del proceso, la 
cantidad de residuos recolectados y 
las zonas en las cuales se encuentran 
ubicados los puntos de disposición de 
residuos sólidos y desechos. 

deberán instalar a la entrada de 
las playas puntos de disposición 
de residuos sólidos y desechos 
conforme a la normatividad 
vigente en la materia, expedida 
por el Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible.  
 
 
 
 
 
 
Parágrafo. Las  Autoridades 
Locales por medio de sus 
secretarías de ambiente o quien 
haga sus veces, presentarán a la 
Dirección General Marítima 
DIMAR, informes semestrales 
acerca de las fechas en las cuales 
se realizó la labor de limpieza, 
incluyendo los equipos utilizados 
para la realización del proceso, la 
cantidad de residuos recolectados 
y las zonas en las cuales se 
encuentran ubicados los puntos 
de disposición de residuos 
sólidos y desechos. 

respecto a este 
fenómeno que afecta a 
distintas zonas costeras 
del país. Las medidas a 
las que hace referencia 
el capítulo no mitigan la 
erosión costera, y no 
desarrollan políticas o 
planes requeridos para 
contrarrestar dicho 
fenómeno. 
Por lo anterior, se 
sugiere eliminar del 
proyecto de Ley lo 
relacionado con 
Erosión Costera 
 
Teniendo en cuenta lo 
anterior se decide 
mantener el texto 
cambiando lo 
relacionado con 
Erosión Costera por 
Gestión Integral y 
Protección de las Playas 
Marinas 

Artículo 27. Restricción de uso y 
acceso. Las autoridades competentes 
podrán restringir el acceso y uso a las 
playas marinas y terrenos de bajamar, 
por razones sanitarias, de 
conservación, de seguridad, de 
defensa nacional y por prevención 
ante la ocurrencia de fenómenos 
naturales. 

 Sin modificaciones  

Artículo 28. Prohibición de 
circulación de vehículos en playas. 
Con el fin de proteger la integridad y 

 Sin modificaciones 

seguridad de las personas y la 
sostenibilidad de las playas, no se 
permitirá la circulación o tránsito de 
vehículos motorizados de cualquier 
tipo o de tracción animal. 
 
Parágrafo. Quedan expresamente 
excluidos de la aplicación de la 
presente disposición los vehículos 
utilizados por personas en situación 
de discapacidad o con movilidad 
reducida, por las autoridades militares 
y de policía, así como los vehículos de 
emergencias, limpieza, 
mantenimiento y vigilancia. 
Artículo 29. Ingreso y permanencia 
de mascotas en playas. El ingreso y 
permanencia de las mascotas en 
playas o terrenos de bajamar, se 
sujetará a lo establecido en los 
artículos 117 y 118 de la Ley 1801 de 
2016, por la cual se expide el Código 
Nacional de Policía y Convivencia, o 
norma que lo modifique, adicione o 
sustituya. Las mascotas en playas 
deberán mantenerse siempre con 
traílla, siendo obligatorio el uso de 
bozal cuando la raza sea considerada 
como potencialmente peligrosa, de 
conformidad con la normatividad 
vigente. 

 Sin modificaciones  

Artículo 30. Señalización. Las 
autoridades locales deberán instalar 
en las playas aptas para el turismo y el 
aprovechamiento del tiempo libre, 
boyas visibles que delimiten el 
espacio para el uso por parte de los 
bañistas y el ejercicio de deportes 
náuticos conforme al ordenamiento y 
zonificación para el uso y goce de las 
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playas, terrenos de bajamar y aguas 
marítimas adyacentes que establezca 
la DIMAR. Parágrafo 1. Las 
autoridades competentes deberán 
realizar revisiones de carácter 
permanente sobre la ubicación de los 
artefactos de señalización. 
Artículo 31. Categorías y riesgos en 
playas. Corresponde a los Distritos, 
Municipios y al Departamento 
Archipiélago disponer que las playas 
cuenten con carteles y banderas 
visibles que informen a los bañistas y 
turistas el riesgo y la categoría de 
playa. Desde el punto de vista de los 
riesgos y la seguridad de los bañistas, 
las categorías de las playas a nivel 
nacional serán los siguientes: Playas 
de uso prohibido: Son aquellas en las 
que por razón de sus características 
supongan grave riesgo para la vida 
humana. Se señalizarán con carteles y 
banderas de color rojo, lo cual 
indicará su cierre y prohibición de 
uso, al representar un grave riesgo 
para la vida o salud de las personas, 
por condiciones desfavorables del 
mar, elementos flotantes, 
contaminación u otras circunstancias. 
Playas peligrosas: Son aquellas 
playas que por razones de sus 
características supongan graves 
riesgos para la vida humana. Se 
señalizarán con carteles y banderas de 
color amarillo, permitiendo su uso 
con limitaciones, por lo que se 
deberán adoptar las medidas de 
seguridad que en cada caso se 
consideren adecuadas, las cuales 
deberán ser concertadas entre las 
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autoridades competentes. Playas 
aptas para el turismo y el 
aprovechamiento del tiempo libre: 
Son las no comprendidas en  los 
literales anteriores. Es la playa 
marítima cuyo uso del suelo esta 
definido como recreativo o turístico 
por el respectivo Plan de 
Ordenamiento Territorial. Se 
señalizarán con carteles y banderas de 
color verde, estando permitido su uso, 
por lo que no es necesario adoptar 
medidas especiales distintas a las 
generales establecidas en las normas 
vigentes.  
 
Parágrafo 1. La Dirección General 
Marítima DIMAR a través de las 
Capitanías de Puerto comunicará a los 
Distritos, Municipios y el 
Departamento Archipiélago, las 
condiciones oceanográficas y 
meteomarinas de la jurisdicción 
específica, con el objeto de coadyuvar 
a los entes territoriales en la labor de 
la categorización de playas a la que 
hace referencia el presente artículo.  
 
Parágrafo 2. Podrá modificarse la 
categoría de las playas, teniendo en 
cuenta las circunstancias diarias de las 
condiciones oceanográficas y 
meteomarinas, circunstancias 
extraordinarias, contaminación 
biológica, microbiológica, química y 
todos los riesgos que puedan poner en 
peligro la seguridad de las personas. 
CAPÍTULO II CONVIVENCIA Y 
SEGURIDAD  
 

 Sin modificaciones  
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Artículo 32. Primeros auxilios. Los 
entes territoriales garantizarán que 
existan en las playas aptas para el 
turismo y el aprovechamiento del 
tiempo libre, los elementos necesarios 
para prestar los primeros auxilios en 
caso de cualquier tipo de emergencia 
de los bañistas o usuarios de éstas. En 
caso de traslado a un centro médico, 
deben existir protocolos de atención 
rápida y de desplazamiento para 
atender la emergencia 
Artículo 33. Periodos de uso y 
recuperación de playas. Como 
primera autoridad de Policía y con el 
objeto de garantizar la convivencia y 
la seguridad en su jurisdicción, los 
Alcaldes Distritales y Municipales, 
así como el Gobernador del 
Departamento Archipiélago en 
coordinación con la Dirección 
General Marítima DIMAR y la 
Autoridad Competente, deberán fijar 
los periodos de uso y cierre de las 
playas para su recuperación. Para tal 
efecto se tendrán en cuenta los 
siguientes criterios: a. Se establecerá 
la capacidad de carga de la playa, con 
el fin de garantizar el control, uso 
adecuado y sostenibilidad de la 
misma. b. El horario de uso diario no 
será superior a doce (12) horas, con el 
fin de permitir la limpieza y 
recuperación de la playa. c. Se 
establecerán periodos de cierre 
temporal de playa, para adelantar las 
labores de mantenimiento, 
recuperación, señalización y/o 
equipamientos, como medidas 
tendientes a garantizar el uso 
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adecuado y sostenibilidad de la 
misma, conforme los resultados del 
seguimiento  y monitoreo a la calidad 
ambiental. 
Artículo 34. Prohibiciones. Prohíbase 
la realización de las siguientes 
actividades en las playas y/o terrenos 
de bajamar: a. Cualquier actividad 
que afecte o deteriore ambientalmente 
las playas, terrenos de bajamar y 
aguas marítimas. b. El manejo y la 
disposición de residuos sólidos, así 
como dejar almacenar o verter 
residuos químicos, oleosos y aguas 
domésticas. c. La explotación de 
material de arrastre como piedra, 
arena y gravilla. d. Se restringe la 
actividad minera y la extracción de 
arena y otros minerales, así como las 
actividades de dragado y alteración de 
los fondos acuáticos. Actividades que 
solo podrán realizarse con 
autorizaciones de la Agencia 
Nacional Minera o la autoridad 
competente, así como contar con la 
respectiva licencia expedida por la 
autoridad ambiental competente. 
Parágrafo 1. En manglares se prohíbe 
el desarrollo de actividades mineras, 
exploración y explotación de 
hidrocarburos, acuicultura, 
construcción para cualquier propósito 
y cualquier actividad prohibida en los 
planes de integración y manejo 
integrado de las unidades ambientales 
costeras UAC. Parágrafo 2. La 
autoridad de policía correspondiente 
ordenará suspender de manera 
inmediata la realización de cualquiera 
de las actividades previstas en el 
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presente artículo e impondrá las 
sanciones a que haya lugar. 
Artículo 35. Conformación de 
cuerpos de salvavidas. Los entes 
territoriales deberán conformar 
cuerpos de salvavidas, según la 
clasificación de playa y disponer del 
equipamiento necesario que sea 
requerido para la seguridad de los 
bañistas en las playas. 

 Sin modificaciones 

Artículo 36. Medidas aplicables 
durante temporadas turísticas. La 
Dirección General Marítima en 
coordinación con la Autoridad 
Ambiental Competente y los entes 
territoriales expedirán en conjunto el 
"Plan de Manejo de Playas en 
Temporadas Turísticas", conforme 
los siguientes criterios: 1. Acciones 
previas a la temporada: Reunión 
interinstitucional convocada por la 
Capitanía de Puerto de la jurisdicción, 
con el fin de establecer las medidas y 
actividades que cada autoridad debe 
ejecutar durante el desarrollo de la 
temporada, de acuerdo con sus 
competencias. En la reunión deberán 
participar como mínimo los 
representantes de las siguientes 
entidades o equivalente a nivel local: 
 
a. Capitanía de Puerto  
b. Guardacostas de la Armada 
Nacional  
c. Alcaldía Distrital, Municipal o 
Departamento Archipiélago  
d. Secretaría de Salud Municipal o 
Distrital  
e. Secretaría Ambiental Municipal o 
Distrital  
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f. Secretaría de Turismo Municipal o 
Distrital  
g. Secretaría del Espacio Público 
Municipal o Distrital  
h. Secretaría de Movilidad Municipal 
o Distrital  
i Policía Nacional  
j. Cruz Roja Colombiana  
k. Defensa Civil 
l. Cuerpo de Bomberos  
m. otras entidades que puedan prestar 
apoyo relacionados con prevención 
del riesgo 
 
Cada autoridad deberá apropiar los 
recursos correspondientes, con el 
objeto de dar cumplimiento a lo 
establecido en la reunión 
interinstitucional de coordinación.  
 
2. Acciones durante la temporada:  
 
a. Cada una de las autoridades 
desarrollará las acciones y medidas 
acordadas en la reunión 
interinstitucional de acciones previas, 
conforme al "Plan de Manejo de 
Playas en Temporadas Turísticas".  
 
b.La Capitanía de Puerto de la 
jurisdicción realizará las 
coordinaciones que requieran un 
manejo interinstitucional.  
 
c. Cada autoridad o institución tendrá 
registro soportado de todas las 
actividades y situaciones presentadas, 
con el fin de rendir un informe de los 
resultados de su gestión durante la 
temporada. El informe debe incluir 
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las acciones realizadas, los recursos 
invertidos, las dificultades 
presentadas, resultados y 
recomendaciones.  
 
Acciones posteriores a la temporada:  
 
a. La Capitanía de Puerto de la 
jurisdicción convocará una reunión de 
resultados de las acciones y 
situaciones presentadas por las 
diferentes autoridades o instituciones, 
con fin de evaluar el desarrollo de la 
temporada.  
 
b. Se consolidará un informe final de 
la temporada que será remitido a todas 
las autoridades locales, regionales y 
nacionales involucradas, con el fin de 
servir de referencia para procesos de 
mejora en las siguientes temporadas 
turísticas. 
 
Artículo 37. Seguimiento y monitoreo 
a la calidad ambiental de playas y 
terrenos de bajamar. En el evento en 
el que se identifique un impacto o 
afectación en la calidad ambiental de 
las playas y terrenos de bajamar con 
vocación turística, de conformidad 
con el inventario y ordenamiento de 
las mismas a cargo de la Autoridad 
Marítima; los entes territoriales, las 
autoridades ambientales que 
correspondan y la Dirección General 
Marítima DIMAR, de manera 
coordinada ejecutarán acciones 
correctivas, de seguimiento y control. 
Así mismo, generarán un plan de 
monitoreo, con el objeto de disponer 
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las medidas preventivas 
correspondientes. Conforme a lo 
establecido en el artículo 205, 
parágrafo 2 de la Ley 1801 de 2016 o 
la norma que la adicione, modifique, 
sustituya o derogue, los Capitanes de 
Puerto podrán solicitar a los alcaldes 
y/o a los Inspectores de Policía que 
impongan medidas correctivas de 
suspensión de obras, que sean 
necesarias para la recuperación de 
playas y terrenos de baja mar. Lo 
anterior sin perjuicio de las demás 
competencias a cargo de la Dirección 
General Marítima DIMAR, los 
alcaldes y demás autoridades 
competentes. 
TÍTULO IV RÉGIMEN 
SANCIONATORIO SOBRE 
BIENES DE USO PÚBLICO 
MARÍTIMO Y ACCIONES QUE 
PROVOQUEN LA EROSIÓN 
COSTERA CAPÍTULOI MEDIDAS 
PREVENTIVAS PARA EVITAR LA 
OCUPACIÓN ILEGAL, DAÑOS 
MEDIOAMBIENTALES Y LA 
EROSIÓN COSTERA Artículo 38. 
Medidas preventivas. Con el objetivo 
de proteger los bienes de uso público 
marítimo costero y evitar la erosión 
costera, las Capitanías de Puerto 
deberán prevenir e impedir de manera 
inmediata obras no autorizadas o no 
concesionadas, la ejecución de 
construcciones, rellenos, 
cerramientos, tala de mangle u otras 
actividades similares que atenten 
contra los bienes de uso público de las 
aguas marítimas o provoquen erosión 
costera. Parágrafo. Estas acciones no 
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excluirán la aplicación de las demás 
medidas preventivas establecidas a 
cargo de otras Autoridades. La 
Procuraduría General de la Nación 
fortalecerá las acciones preventivas 
de su competencia concomitantes a 
las establecidas en las Capitanías de 
Puerto. Parágrafo. En caso de que la 
Dirección General Marítima 
evidencie que se pretende grave 
afectación daño o contaminación 
ambiental, deberá proceder de manera 
inmediata a la correspondiente 
compulsa de copias a la Autoridad 
Ambiental competente para el trámite 
a que haya lugar. 
Artículo 39. Clases de medidas 
preventivas. Las medidas preventivas 
serán: 
 
1. Amonestación escrita.  
2. Decomiso preventivo de 
elementos, medios o implementos 
utilizados para cometer la infracción. 
3. Suspensión de obra cuando se haya 
iniciado sin la autorización o permiso 
temporal correspondiente.  
4. Suspensión de actividad cuando se 
haya iniciado sin autorización o 
permiso temporal correspondiente. 

 Sin modificaciones 

Artículo 40. Iniciación del 
procedimiento para la imposición de 
medidas preventivas. Una vez 
conocido el hecho, de oficio o a 
petición de parte, la DIMAR de 
manera inmediata procederá a 
comprobarlo y a establecer la 
necesidad y proporcionalidad de 
imponer las medidas pertinentes a 
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través de acto administrativo 
motivado. 
 
Parágrafo. La decisión mediante la 
cual se adopte una medida preventiva 
será susceptible de los recursos de 
reposición y en subsidio el de 
apelación, según corresponda. 
Artículo 41. Ejecución de las medidas 
preventivas. Expedido el acto 
administrativo que contiene medida 
preventiva, éste será comunicado a la 
autoridad Policial Municipal o 
Distrital y a la secretaria del 
Departamento, con el objeto de que 
dentro de dos (2) días hábiles 
siguientes y en el ejercicio de sus 
competencias, se ejecuten las medidas 
correspondientes. 
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Artículo 42. Medidas preventivas en 
caso de flagrancia. En los eventos de 
flagrancia que requieran la 
imposición de una medida preventiva 
en el lugar y ocurrencia de los hechos, 
se procederá a levantar un acta en la 
cual constarán los motivos que la 
justifican, lugar, fecha y hora de su 
fijación, funcionario competente, 
persona, proyecto, obra o actividad a 
la cual se impone la medida 
preventiva. El acta será suscrita por el 
presunto infractor o, si se rehusare a 
hacerlo, se hará firmar por un testigo. 
En el caso de que no sea factible la 
firma del acta por parte del presunto 
infractor o de un testigo, bastará con 
la sola suscripción por parte del 
funcionario encargado del asunto por 
la DIMAR. De lo anterior deberá 
dejar la constancia respectiva. El acta 
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deberá será perfeccionada en acto 
administrativo en donde se 
establecerán condiciones de las 
medidas preventivas impuestas, en un 
término no mayor a tres días. 
Artículo 43. Costos de la medida 
preventiva. Los costos en que incurra 
la DIMAR por la imposición de las 
medidas preventivas como transporte, 
vigilancia, parqueadero, entre otros, 
serán a cargo del infractor. En caso 
del levantamiento de la medida, los 
costos deberán ser cancelados antes 
de poder devolver el bien o reiniciar o 
reabrir la obra.  
 
Parágrafo. La DIMAR establecerá en 
un término de un (1) año a la 
expedición de la presente ley, 
procedimiento para calcular los 
costos de que trata el presente 
artículo. 
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Artículo 44. Continuidad de la 
actuación. Decretada la medida 
preventiva mediante el acto 
administrativo, se procederá, en un 
término no mayor a 10 días, a evaluar 
si existe mérito para iniciar el 
procedimiento sancionatorio 
contemplado en la presente ley. De no 
encontrarse mérito suficiente para 
iniciar procedimiento, se procederá a 
levantar la medida preventiva. En 
caso contrario, se levantará dicha 
medida una vez se compruebe que 
desaparecieron las causas que la 
motivaron. 
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CAPÍTULO II INFRACCIONES AL 
RÉGIMEN DE BIENES DE USO 
PÚBLICO MARÍTIMO - COSTERO 
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Artículo 45. Facultad sancionatoria. 
La facultad sancionatoria por 
infracción al régimen de bienes de uso 
público marítimo-costero estará a 
cargo de la Dirección General 
Marítima DIMAR. 
Artículo 46. Procedimiento 
administrativo sancionatorio. El 
procedimiento administrativo 
sancionatorio por infracciones al 
régimen de bienes de uso público 
marítimo-costero se desarrollará 
conforme a establecido en los 
artículos 47 y siguientes del Código 
de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo -
CPАСА-. Parágrafo. En cualquier 
momento antes que el acto 
administrativo sancionatorio quede en 
firme, la DIMAR podrá decretar las 
medidas preventivas establecidas en 
la presente Ley. 
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Artículo 47. Sanciones. Las 
siguientes serán las sanciones que 
impondrán los Capitanes de Puerto 
por infracciones al régimen de bienes 
de uso público marítimo-costero:  
 
 
 
La terminación anticipada de la 
autorización o permiso temporal 
procederá cuando en esta exista una 
sentencia ejecutoria por la comisión 
de delitos por concepto de 
desaparición forzada, secuestro, 
tortura, trata de personas. Así como 
actividades en contra del patrimonio 
cultural sumergido, contrabando, 
lavado de activos, contaminación 

Artículo 47. Sanciones. Las 
siguientes serán las sanciones 
que impondrán los Capitanes de 
Puerto por infracciones al 
régimen de bienes de uso público 
marítimo-costero:  
 
 
La terminación anticipada de la 
autorización o permiso temporal 
procederá cuando en esta exista 
una sentencia ejecutoria por la 
comisión de delitos por concepto 
de desaparición forzada, 
secuestro, tortura, trata de 
personas. Así como actividades 
en contra del patrimonio cultural 
sumergido, contrabando, lavado 

 
 
 
 
 
 
 
 
Se reorganiza el texto 
en el parágrafo 3.  
 
 
 
 
 
 
 
 

ambiental, concierto para delinquir, 
terrorismo y tráfico de sustancias para 
el procesamiento de narcóticos, por 
parte del beneficiario en el bien de uso 
público autorizado o con permiso 
temporal.  
 
 
 
 
 
Para los efectos anteriores la 
Dirección General Marítima deberá 
verificar semestralmente los 
antecedentes penales del beneficiario 
de la concesión.  
 
 
 
 
 
 
 
Multa de 250,22 UVT por la comisión 
de las siguientes conductas:  
 
1. Ocupación en aguas marítimas, 
playas y/o terrenos de bajamar sin 
autorización marítima en un área 1 a 
100 m².  
 
2. Cerramiento de aguas marítimas, 
playas y/o terrenos de bajamar. 
 
Multa de 2.503,18 UVT por 
ocupación en playas o terrenos de 
bajamar sin autorización marítima o 
permiso temporal en un área de 101 a 
10.000 rn  
 

de activos, contaminación 
ambiental, concierto para 
delinquir, terrorismo y tráfico de 
sustancias para el procesamiento 
de narcóticos, por parte del 
beneficiario en el bien de uso 
público autorizado o con permiso 
temporal.  
 
 
 
Para los efectos anteriores del 
presente artículo  la Dirección 
General Marítima deberá 
verificar semestralmente los 
antecedentes penales del 
beneficiario.  
 
Se establecen las siguientes 
sanciones de acuerdo con la 
conducta relacionada:  
 
 
 
Multa de 250,22 UVT por la 
comisión de las siguientes 
conductas:  
 
1. Ocupación en aguas 
marítimas, playas y/o terrenos de 
bajamar sin autorización 
marítima en un área 1 a 100 m².  
 
2. Cerramiento de aguas 
marítimas, playas y/o terrenos de 
bajamar. 
 
Multa de 2.503,18 UVT por 
ocupación en playas o terrenos de 
bajamar sin autorización 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Con el fin de ajustar las 
unidades de valor de las 
sanciones a UVB con la 
Ley 2294 de 
2023  (Plan Nacional de 
Desarrollo), se sugiere 
modificar las unidades 
de valor de las 
sanciones a UVB.  
 
Adicionalmente se 
evidencia la necesidad 
de fortalecer el régimen 
sancionatorio de 
ocupación de bienes de 
uso público, por lo tanto 
se propone robustecer 
el monto de las 
sanciones, 
especialmente sobre las 
construcciones 
realizadas en material 
permanente y sobre 
aguas marítimas.  
 
 
 
 
 

Multa de 25.022,74 UVT por 
ocupación en playas o terrenos de 
bajamar sin autorización marítima en 
un área superior a 10.001 m 
Suspensión definitiva de obra o 
actividad por la comisión de las 
siguientes conductas:  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

marítima o permiso temporal en 
un área de 101 a 10.000 rn  
 
Multa de 25.022,74 UVT por 
ocupación en playas o terrenos de 
bajamar sin autorización 
marítima en un área superior a 
10.001 m Suspensión definitiva 
de obra o actividad por la 
comisión de las siguientes 
conductas:  
 
 
1. Multa de 616 a 6.150 UVB 
por cerramiento, ocupación y/o 
construcción en material no 
permanente sobre áreas con 
características técnicas de 
playa marítimas y/o terrenos 
de bajamar.  
 
2. Multa de 6.162,3 a 12.300 
UVB por ocupación y/o 
construcción en playas o 
terrenos de bajamar sin 
autorización marítima o 
permiso temporal en material 
permanente en un área de 1 m2 
a 100 m2 3.  
 
3. Multa de 12.312,3 a 123.000 
UVB ocupación y/o 
construcción en playas o 
terrenos de bajamar sin 
autorización marítima o 
permiso  temporal en material 
permanente en un área de 101 
m2 a 1000 m2  
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1. Relleno sin autorización marítima,  
2.Construcciones sobre aguas 
marítimas, playas y/o terrenos de 
bajamar sin autorización.  
 
 
La imposición de una sanción no 
exime al infractor del cumplimiento 
de las medidas que la Dirección 
General Marítima DIMAR estime 
pertinente establecer para compensar 
y restaurar el daño o el impacto 
causado con la infracción. La sanción 
y las medidas compensatorias o de 

4. Multa de 123.012,3 a 
1.230.000 UVB ocupación y/o 
construcción en playas o 
terrenos de bajamar sin 
autorización marítima o 
permiso temporal en material 
permanente en un área de 1001 
m2 a 10000 m2  
 
5. Multa de 1.845.000 UVB por 
ocupaciones y/o construcciones 
en terrenos con características 
técnicas de aguas marítimas 
independiente a su medida del 
área ocupada, así como las 
Ocupación y/o construcción en 
playas o terrenos de bajamar 
sin autorización marítima o 
permiso temporal en material 
permanente en un área mayor 
a 10001 m2  
 
Adicional a las multas antes 
señaladas, la suspensión 
definitiva de obra o actividad 
por la comisión de las 
siguientes conductas:  
 
1. Relleno sin autorización 
marítima,  
2. Construcciones sobre aguas 
marítimas, playas y/o terrenos de 
bajamar sin autorización.  
 
La imposición de una sanción no 
exime al infractor del 
cumplimiento de las medidas que 
la Dirección General Marítima 
DIMAR estime pertinente 
establecer para compensar y 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

reparación deberán guardar una 
estricta proporcionalidad.  
 
 
 
 
Parágrafo. Para el caso de la 
suspensión definitiva de obras, se 
podrá decretar también la demolición 
de las construcciones, la cual deberá 
realizarla directamente el infractor, o 
en caso contrario, será ejecutada por 
las autoridades de policía locales, 
quienes repetirán contra el infractor 
por los gastos en que incurra mediante 
proceso ejecutivo.  

restaurar el daño o el impacto 
causado con la infracción. La 
sanción y las medidas 
compensatorias o de reparación 
deberán guardar una estricta 
proporcionalidad.  
 
 
Parágrafo 1. Para el caso de la 
suspensión definitiva de obras, se 
podrá decretar también la 
demolición de las 
construcciones, la cual deberá 
realizarla directamente el 
infractor, o en caso contrario, 
será ejecutada por las autoridades 
de policía locales, quienes 
repetirán contra el infractor por 
los gastos en que incurra 
mediante proceso ejecutivo.  
 
 
Parágrafo 2. Las multas 
señaladas en el presente 
artículo están expresadas en 
Unidad de Valor Básico – UVB 
en concordancia con lo 
establecido en el artículo 313 
del Plan Nacional de 
Desarrollo “Colombia Potencia 
Mundial de la Vida” 2022 a 
2026 Ley 2294 de 2023 por lo 
que están sujetas a las 
disposiciones de las normas 
que lo modifique, derogue o 
sustituya.  
 
Parágrafo 3. La terminación 
anticipada de la autorización o 
permiso temporal procederá 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Con el fin de dar 
claridad al texto y a la 
interpretación del 
mismo se reorganiza el 
artículo convirtiendo el 

cuando en esta exista una 
sentencia ejecutoria por la 
comisión de delitos por concepto 
de desaparición forzada, 
secuestro, tortura, trata de 
personas. Así como actividades 
en contra  del patrimonio cultural 
sumergido, contrabando, lavado 
de activos, contaminación 
ambiental, concierto para 
delinquir, terrorismo y tráfico de 
sustancias para el procesamiento 
de narcóticos, por parte del 
beneficiario en el bien de uso 
público autorizado o con permiso 
temporal. 

inciso primero en 
parágrafo 3.  
 
 
 

Artículo 48. Ejecución de las 
sanciones. En firme el acto 
administrativo sancionatorio, éste 
será comunicado al Alcalde 
Municipal, Distrital o el Gobernador 
del Departamento Archipiélago, con 
el objeto de que las autoridades de 
policía den cumplimiento a las 
ordenes establecidas en la decisión 
dentro de los treinta (30) días 
calendario siguientes. 

 Sin modificaciones  

TÍTULO V DISPOSICIONES 
FINALES  
 
Artículo 49. Conceptos emitidos por 
la Dirección General Marítima 
DIMAR. La emisión de los conceptos 
y demás servicios prestados por parte 
de la DIMAR les será aplicable lo 
dispuesto en el artículo 2º numeral 20 
de la Ley 1115 de 2006, norma que 
adicione, modifique o sustituya. 

 Sin modificaciones  

Artículo 50. Procesos de restitución 
de playas y terrenos de bajamar. 

 Sin modificaciones  

Independiente de las medidas 
preventivas y las sanciones 
establecidas en la presente ley, las 
Alcaldías Municipales, Distritales o la 
Gobernación de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina, 
adelantarán los procesos de 
restitución de playas y terrenos de 
bajamar, conforme a lo establecido en 
el parágrafo 2 del art 205 de la Ley 
1801 de 2016о norma que la adicione, 
modifique, sustituya o derogue. 
Artículo 51. Facultad 
Reglamentaria. 
 
 
El Gobierno Nacional a través del 
Ministerio de Defensa reglamentará 
en un término no mayor a un (1) año 
calendario, los procedimientos para la 
autorización de uso de los bienes 
públicos marítimos y costeros para 
usos no portuarios. 
 

Artículo 51. Facultad 
Reglamentaria.  
 
El Gobierno Nacional El 
Ministerio de Defensa a través de 
la Dirección General Marítima 
reglamentará en un término no 
mayor a un (1) año calendario, 
los requisitos, procedimientos 
para la autorización de uso de los 
bienes públicos marítimos y 
costeros para usos no portuarios, 
así como los requisitos y 
procedimientos para las 
modificaciones, prorrogas, 
perdida de fuerza de 
ejecutoriedad de las mismas. 

Se realiza modificación 
del artículo, haciendo 
precisión en las 
modificaciones y 
prorrogas, así como la 
perdida de fuerza 
ejecutoria de las 
autorizaciones 
reguladas en este 
proyecto de Ley. 

Artículo 52. Régimen de transición. 
 
 
 
Los beneficiarios de concesiones 
marítimas y permisos temporales 
expedidos con anterioridad a la 
presente Ley tendrán un término de un 
(1) año para dar cumplimiento a las 
disposiciones establecidas en ésta. 
 

Artículo 52. Régimen de 
transición.  
 
Los beneficiarios de concesiones 
marítimas y  permisos 
temporales expedidos con 
anterioridad a la presente Ley 
tramites de autorizaciones 
marítimas y permisos temporales 
que se encuentren en trámite al 
momento de la expedición de la 

Se modifica el artículo, 
con el fin de dejar 
claridad frente a los 
trámites que están en 
curso al momento de la 
entrada en vigencia de 
la presente Ley. 
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VII. IMPACTO FISCAL 
 
En relación con el análisis del impacto fiscal del proyecto de ley, el artículo 7º de la Ley 819 de 2003 
establece expresamente lo siguiente: 
 

"Artículo 7º, Análisis del impacto fiscal de las normas. En todo momento, el impacto fiscal de 
cualquier proyecto de ley, ordenanza o acuerdo, que ordene gasto o que otorgue beneficios 
tributarios, deberá hacerse explícito y deberá ser compatible con el Marco Fiscal de Mediano 
Plazo. 
 
Para estos propósitos, deberá incluirse expresamente en la exposición de motivos y en las 
ponencias de trámite respectivas los costos fiscales de la iniciativa y la fuente de ingreso 
adicional generada para el financiamiento de dicho costo. 
 
El Ministerio de Hacienda y Crédito Público, en cualquier tiempo durante el respectivo trámite 
en el Congreso de la República, deberá rendir su concepto frente a la consistencia de lo 
dispuesto en el inciso anterior. En ningún caso este concepto podrá ir en contravía del Marco 
Fiscal de Mediano Plazo. Este informe será publicado en la Gaceta del Congreso. 

 

presente Ley, así como las ya 
autorizadas, tendrán un término 
de un (1) año para dar 
cumplimiento a las disposiciones 
establecidas en ésta. 

Artículo 53. Vigencia. La presente ley 
rige a partir de su promulgación, 
deroga todas las disposiciones que le 
sean contrarias, en especial el 
parágrafo 2º del artículo 2º, numerales 
8 y 18 del artículo 3º y los artículos 
166, 167, 168, 169, 170, 171, 172, 
173, 174, 175, 176, 177, 178, 179 y 
180 del Decreto Ley 2324 de 1984, así 
como los artículos 65 y 66 del Decreto 
Ley 2106 de 2019, así como los 
artículos 65 y 66 del Decreto Ley 
2106 de 2019. 

 Sin modificaciones  

Los proyectos de ley de iniciativa gubernamental, que planteen un gasto adicional o una reducción 
de ingresos, deberán contener la correspondiente fuente sustitutiva por disminución de gasto o 
aumentos de ingresos, lo cual deberá ser analizado y aprobado por el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público. En las entidades territoriales, el trámite previsto en el inciso anterior será surtido ante la 
respectiva Secretaría de Hacienda o quien haga sus veces." (Cursiva, negrilla y subraya fuera del texto) 
 
Frente a lo anterior, debe señalarse que realizado un análisis del alcance de las disposiciones contenidas 
en la propuesta del proyecto ley, no se ordenan gastos específicos o se establecen beneficios tributarios 
en los términos de la citada Ley 819 de 2013, haciendo claridad que varios de los aspectos técnicos 
para la administración del territorio marítimo-costero a cargo de la Dirección General Marítima, como 
es el caso de herramientas de ordenamiento y zonificación de éstas áreas, ya vienen desarrollándose 
con recursos propios ya asignados a la entidad. 
 
Se considera importante mencionar el artículo 24 del proyecto de ley referente a la "Tasa por el servicio 
de administración de concesiones marítimas", la cual es aplicable a las personas que sean beneficiarias 
de una concesión, debiendo realizar el pago anual por el servicio de Administración de Concesiones 
Marítimas. La tarifa de la tasa será fijada conforme a lo establecido en la Ley 1115 de 2006 "mediante 
la cual se establece el sistema y método para la fijación y recaudo de tarifas por concepto de los servicios 
prestados por la Dirección General Marítima, Dimar". 
 
Dicha tasa se fundamenta en el hecho que, para el eficiente cumplimiento de sus funciones y la 
administración de las concesiones, la Autoridad Marítima Nacional requiere desarrollar una serie de 
actuaciones y procedimientos para la protección, preservación, control y vigilancia de los bienes de uso 
público bajo su jurisdicción. 
 
En ese orden de ideas, para el fortalecimiento de su gestión en la zona costera, es necesario que la 
Autoridad Marítima mantenga actualizada la información de bienes de uso público, incremente la 
vigilancia y control para la preservación de las playas de la zona costera, articule su gestión a nivel 
nacional, departamental y municipal, y en general, robustezca sus capacidades administrativas, técnicas 
y operativas. 
 
Es de anotar que en la actualidad y a falta de regulación y desarrollo normativo, las concesiones para 
el uso y goce de los bienes de uso público son otorgadas por la Autoridad Marítima a título gratuito. 
Lo anterior, contrario al caso de las concesiones portuarias, aeroportuarias, viales, del espectro 
radioeléctrico y mineras, por las cuales la Nación recibe a cambio una contraprestación económica de 
acuerdo con la normativa correspondiente. 
 
La citada Ley 1115 de 2006 establece el sistema y método para la fijación y recaudo de tarifas por 
concepto de los servicios prestados por la Dirección General Marítima (Dimar), facultándola en el 
numeral 22 del artículo 2°, a prestar en desarrollo de las funciones y atribuciones, otros servicios que 
sean susceptibles de aplicación del método y sistema dispuesto por la misma. 

 
De conformidad dicha Ley, la base para la liquidación de las tarifas por concepto de los servicios 
prestados corresponde a los costos en que incurra la Entidad para su prestación, mediante el sistema de 
costos estandarizables, en el que la valoración y ponderación de los factores que intervienen se realizan 
por medio de procedimientos de costeo técnicamente aceptados. Las citadas tarifas se fijarán en 
unidades de valor tributario (UVT) y el pago estará a cargo de la persona natural o jurídica que solicite 
la prestación del servicio. 
 
Por lo anterior, se considera que los particulares, titulares de cualquier concesión para el uso y goce de 
un bien de uso público bajo jurisdicción de la Dirección General Marítima, deben contribuir con el 
pago por el servicio de administración de concesiones, conformado por aquellos procesos y 
procedimientos desarrollados por la Autoridad Marítima Nacional para la protección, preservación, 
control y vigilancia de los litorales. 
 
La tarifa del Servicio de administración de concesiones propuesto responde a un modelo financiero que 
permite determinar lineamientos administrativos, económicos y de sostenibilidad, para el cobro de la 
tarifa por administración para las concesiones autorizadas actualmente por la Dirección General 
Marítima, el cual contempla el tipo de actividad y las zonas, basados en criterios de valoración 
socioeconómica diferencial. De igual forma, el Modelo Financiero se inspira en los siguientes 
principios rectores: 
 

 Los componentes base del cálculo responden a criterios objetivos, evitando las interpretaciones 
subjetivas que den origen y/o espacio para conductas proclives a la corrupción. 

 Es de fácil aplicación y comprensión. 
  Los montos están acorde a las realidades socioeconómicas de los entornos en donde se recauda. 
 Los componentes están sujetos a variables que se ajustan al concepto de valor del dinero en el 

tiempo. 
 
 

VIII. ANÁLISIS SOBRE POSIBLE CONFLICTO DE INTERÉS 
 
 
De acuerdo con lo ordenado en el artículo 3º de la Ley 2003 de 2019, en concordancia con los artículos 
286 y 291 de la Ley 5 de 1992 (Reglamento del Congreso), y conforme con el objetivo de la presente 
iniciativa, se puede concluir preliminarmente que la misma no representa un conflicto de interés para 
los ponentes, ni para los Congresistas que participen en su trámite, dado su alcance general y abstracto.  
Lo anterior, sin perjuicio de la libertad que le asiste a todo congresista para declararse impedido por 
advertir que de la Ley pueda resultar un beneficio particular, actual y directo, a su favor, de su cónyuge 
o compañero (a) permanente, o parientes dentro del segundo grado de consanguinidad, segundo de 
afinidad o primero civil.  

IX. PROPOSICIÓN

Por lo anteriormente expuesto, solicitamos a los Honorables Congresistas que integran la 
Comisión segunda del Senado de la República dar PRIMER DEBATE y aprobar el Proyecto 
de Ley N° 203 de 2025 Senado "Por la cual se establece el régimen de bienes de uso público 
marítimos y costeros, de autorizaciones marítimas para usos no portuarios, se dictan medidas 
para mitigar la erosión costera y se establecen otras disposiciones".

De los Honorables Senadores,

NICOLÁS ALBEIRO ECHEVERRY                ÓSCAR MAURICIO GIRALDO HERNÁNDEZ
Senador de la República      Senador de la República
Coordinador Ponente                              Ponente
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TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER DEBATE EN LA COMISIÓN SEGUNDA DEL 
SENADO DE LA REPÚBLICA AL PROYECTO DE LEY N° 203 DE 2025 SENADO 
“POR LA CUAL SE ESTABLECE EL RÉGIMEN DE BIENES DE USO PÚBLICO 
MARÍTIMOS Y COSTEROS, DE AUTORIZACIONES MARÍTIMAS PARA USOS NO 
PORTUARIOS, SE DICTAN MEDIDAS PARA MITIGAR LA EROSIÓN COSTERA Y SE 
ESTABLECEN OTRAS DISPOSICIONES".

El Congreso de Colombia 

DECRETA:

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación. La presente Ley tiene por objeto regular el régimen 
aplicable a los bienes de uso público marítimo-costero para usos no portuarios, su aprovechamiento 
sostenible, y el fortalecimiento de su administración en procura de la protección del medio marino.

Entiéndase como bienes de uso público marítimo-costero, aquellos de dominio de la Nación como las 
playas marítimas, terrenos de bajamar y aguas marítimas en todo el territorio nacional, los cuales en 
concordancia con la Constitución Política en su artículo 63 son inembargables, inalienables e 
imprescriptibles

Artículo 2. Definiciones. Para todos los efectos legales se entenderá por:

1. Aguas marítimas: Extensión de agua dentro del territorio marítimo colombiano, que incluye aguas 
interiores, lagunas costeras, mar territorial, zona contigua y zona económica exclusiva.

2. Autorización Marítima: Acto administrativo en virtud del cual la Nación, por intermedio de la 
Dirección General Marítima DIMAR, otorga a una persona natural o jurídica de derecho privado o 
público, el uso y goce de forma temporal y exclusiva las playas, los terrenos de bajamar y/o aguas 
marítimas, conforme al procedimiento y reglas establecidas en la presente Ley.

3. Embarcadero: Construcción para servicio público realizada sobre aguas marítimas, playas marítimas 
y/o terrenos de bajamar, no asociada a la actividad portuaria, para facilitar el embarque o desembarque 
desde naves menores.
4. Muelle privado: Construcción para servicio privado realizada sobre aguas marítimas, playas 
marítimas y/o terrenos de bajamar, no asociada a la actividad portuaria, para facilitar el embarque o 
desembarque desde naves menores.

5. Marina: Conjunto de instalaciones sobre aguas marítimas, playas marítimas y/o terrenos de bajamar, 
a través de las cuales se prestan de manera permanente los servicios de protección, fondeo, amarre o 
atraque, y servicios de mantenimiento a naves y/o embarcaciones de recreo y deportivas, nacionales o 
extranjeras.

6. Playa marítima: Zona dinámica compuesta por sedimentos que se extiende hacia la tierra desde la 
línea de más alta marea, hasta el lugar donde se presenta un cambio fisiográfico.
Para efectos de la anterior definición entiéndase por:

a. Cambio fisiográfico: Variación en el paisaje natural, que cumple con alguna de las siguientes 
condiciones:

Cambio de cobertura vegetal, o
Cambio en las formas de relieve.

b. Cambio en la cobertura vegetal. Transición originada en los procesos naturales entre comunidades 
vegetales tolerantes a salinidad en suelos onerosos y comunidades vegetales adaptadas a otros suelos.

c. Cambio en las formas de relieve. Variación debida a procesos naturales en el patrón de elevación y 
pendiente del terreno que limita a dos o más unidades geomorfológicas.

d. Unidad geomorfológica. Clasificación del terreno de acuerdo con su origen y forma.

e. Sedimentos. Material solido que se acumula en una superficie como resultado de la acción del viento, 
lluvia, circulación del agua o acción de procesos biológicos.

7. Terrenos de bajamar: Franja de referencia

Corresponden a las áreas que se cubren por la máxima marea y quedan descubiertas cuando está baja.

8. Línea de más alta marea: Altura máxima en tierra a la que puede llegar la marea.

9. Línea de más baja marea: Altura mínima en tierra a la que puede llegar la marea.

Artículo 3. Zona de protección. Es el terreno que existe en las playas y franjas de bajamar de hasta 
cincuenta (50) metros del límite de la marea más alta hacia el interior de esta, la cual tiene como objeto 
garantizar la estabilidad y las condiciones físicas de esta área.

En esta zona solo podrán construirse y ubicarse las siguientes obras de infraestructura previas al 
otorgamiento de la autorización correspondiente:

1. Obras de interés o servicios públicos
2. Infraestructura de aterraje para cables submarinos
3. Embarcaderos o muelles privados
4. Marinas
5. Emisarios submarinos
6. Infraestructura de defensa, seguridad nacional y soberanía
7. Obras de protección costera
8. Proyectos de acuicultura
9. Astilleros y talleres de reparación.
10. Obras relacionadas con el desarrollo científico marino costero.
11. Obras de protección para contener impactos antrópicos y fenómenos naturales.

Artículo 4. Administración y zonificación. Es el proceso técnico que analiza y determina la 
distribución espacial de las aguas marítimas, playas marítimas y terrenos de bajamar, teniendo en 
cuenta los diferentes usos y actividades marítimas que se desarrollen. Dichos procesos estarán a cargo 
de la Dirección General Marítima DIMAR del Ministerio de Defensa Nacional, a través de documentos 
de orientación para el ordenamiento del territorio marítimo costero enfocados a fortalecer la 
administración de la seguridad integral marítima, la protección de la vida humana en el mar, la 
promoción de las actividades marítimas y el desarrollo científico y tecnológico de la Nación.

Lo anterior sin perjuicio de los Planes de Ordenamiento Territorial propios de cada ente territorial y de 
las funciones legales otorgadas a otras autoridades competentes.

Artículo 5. Delimitación de playas y terrenos de bajamar. La delimitación especial y cartográfica 
de las playas marinas y de los terrenos de bajamar estará a cargo de la Dirección General Marítima 
(DIMAR) con el apoyo técnico y/o jurídico del Instituto Geográfico Agustín Codazzi, del Ministerio 
de Ambiente y Desarrollo Sostenible, de la Superintendencia de Notariado y Registro, del Servicio 
Geológico Colombiano y las demás entidades  que sean requeridas. El Instituto Geográfico Agustín 
Codazzi publicará el mapa oficial de playas marinas y terrenos de bajamar. 

Parágrafo 1 Para efectos de la delimitación se deberá tener en cuenta la definición legal de playa 
marítima y terreno de bajamar prevista en el artículo 2° de la presente ley, la realidad física actual, así 
como los instrumentos y herramientas de carácter científico y tecnológico al alcance. La delimitación 
tendrá carácter vinculante.

Parágrafo 2. La delimitación podrá ser previamente consultada con los alcaldes de municipios y/o 
distritos costeros o el gobernador del  departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina. 

Parágrafo 3. Para la delimitación de las áreas de playa y terrenos de bajamar, en las que exista discusión 
limítrofe, deberá contarse con el concepto previo del Ministerio de Relaciones Exteriores.

Parágrafo 4. El Gobierno Nacional reglamentará en un término de seis (6) meses siguientes a la 
expedición de la presente ley, el procedimiento para la delimitación espacial y cartográfica oficial de 
las playas marinas y los terrenos de bajamar.

TÍTULO II
USO Y GOCE DE LAS AGUAS MARÍTIMAS, PLAYAS MARÍTIMAS Y TERRENOS DE 

BAJAMAR

CAPÍTULO I
PERMISOS TEMPORALES Y AUTORIZACIÓN DE EVENTOS PÚBLICOS

Artículo 6. Permisos temporales en playas. Modifíquese el artículo 128 de la Ley 1617 de 2013, el 
cual quedará así:

Artículo 128. Permisos temporales en playas. Son permisos temporales aquellos de ocupación 
provisional no mayor a seis (6) meses, sin derecho a prórroga en zonas incorporadas en el perímetro 
urbano o área de expansión urbana. La Autoridad Municipal, Distrital o del Departamento 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, de conformidad con las normas vigentes, 
podrá solicitar concepto técnico a la DIMAR antes de otorgar los permisos de ocupación temporal en 
zonas incorporadas en el perímetro urbano o área de expansión urbana. Así mismo, la Autoridad 
General Marítima a través de las Capitanías de Puerto otorgará los permisos temporales cuando el área 
solicitada se encuentra ubicada en el perímetro rural del Municipio o Distrito.

Parágrafo 1. En lo referente a permisos de instalación de carpas para bañistas, estos podrán ser 
otorgados en una vigencia de un (1) año y podrán ser prorrogados por la Autoridad Municipal, Distrital 
o del Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina. En el caso de personas 
naturales, con el fin de incentivar la generación de ingresos, ocupación y empleo, el Gobierno Nacional 
establecerá los casos en los cuales no hará cobro por contraprestación de estas autorizaciones, siempre 
y cuando el solicitante sea una persona de escasos recursos.
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Parágrafo 2. La DIMAR aplicará la metodología establecida en el artículo 155 de la ley 2010 de 2019, 
a los Distritos Especiales Costeros del país y la distribución de estos recursos se hará de acuerdo con 
lo establecido en este artículo.

Artículo 7. Autorización para la realización de eventos públicos. Podrán otorgarse autorizaciones 
para eventos públicos de carácter recreativo, deportivo o cultural en aguas marítimas, playas marítimas 
o terrenos de bajamar por parte de los Distritos, Municipios y el Departamento Archipiélago, previo 
concepto técnico de la Capitanía de Puerto de la jurisdicción con el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en la normatividad especial aplicable de acuerdo con cada evento. Dichas autorizaciones 
serán otorgadas por un término máximo de seis (6) días hábiles y podrán ser revocadas cuando alteren 
la convivencia ciudadana conforme al ordenamiento jurídico vigente.

Parágrafo: Autorizada la realización de eventos públicos, el autorizado deberá adquirir las respectivas 
pólizas o seguros ambientales para garantizar el cubrimiento de posibles daños y perjuicios, en un 
monto que será establecido dentro de la autorización.

Artículo 8. Conceptos técnicos de la DIMAR. Para la emisión de los conceptos técnicos de la 
DIMAR, a los que hace referencia la Ley 1617 de 2013 o las que la modifiquen y/o sustituyan a cargo 
de las capitanías de puerto, el solicitante deberá proporcionar lo siguiente:

1. Carta con carácter general, para todas las solicitudes.
2. Planos con la ubicación geográfica del área a ocupar, con información de sus linderos y extensión, 
con el fin de evitar traslape con otros permisos, concesiones o autorizaciones.
3. Descripción detallada del tipo de actividad a realizar en el área objeto del permiso.
4. Tiempo de la actividad a desarrollar.
5. Descripción de los elementos a utilizar.
6. Descripción detallada del tipo de construcciones materiales y a emplear, en relación con las 
construcciones a desarrollar.
7. Descripción detallada de gestión y disposición de los recursos a generarse con ocasión a la actividad.
8. Indicación de posibles vertimientos y disposición de residuos sanitarios.
9. Descripción detallada de mitigación de impactos ambientales sobre agua, suelo, biodiversidad y/o 
recursos relacionados con la actividad.

Lo anterior, sin perjuicio de las competencias legales de las autoridades ambientales en materia de 
permisos o licenciamiento ambiental.

Parágrafo. Conforme a lo establecido en el citado artículo 128 de la Ley 1617 de 2013, norma que 
adicione, modifique o sustituya, dicho concepto tiene carácter vinculante y de ser desfavorable a la 
solicitud, el permiso solicitado no se podrá otorgar.

CAPÍTULO II
RÉGIMEN DE LAS AUTORIZACIONES Y CONCESIONES MARÍTIMAS

Artículo 9. Autorizaciones marítimas y costeras. Estará sujeto a  permiso o autorización la 
ocupación o uso de las playas marinas, terrenos de bajamar y aguas marítimas o de cualquier otro bien 
de uso público marítimo en zonas urbanas y rurales que no esté destinado a la actividad portuaria. La 
Dirección General Marítima DIMAR otorgará y ejercerá el control sobre las autorizaciones para uso y 
goce en las siguientes actividades:

  1. Construcción de obras y aprovechamiento en aguas marítimas, playas marítimas y/o terrenos de 
bajamar a solicitud de particulares. 
2. Construcción y operación de marinas. 
3. Construcción y operación de embarcaderos o muelles privados. 
4. Construcción de obras de interés público marítimas. 
5. Proyectos de arrecifes artificiales en aguas marítimas por interés público o particular. 
6. Áreas de seguridad de plataformas de exploración y explotación ubicadas en aguas marítimas de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del decreto ley 2324 de 1984. 
7. Proyectos de acuicultura y maricultura. 
8. Proyectos costa afuera u Off Shore para la explotación de hidrocarburos o generación de energías. 

Parágrafo 1. El otorgamiento de las concesiones portuarias continuará bajo la regulación de la ley 1 de 
1991 o norma que la adicione, modifique, sustituya o derogue.

Parágrafo 2. Para el otorgamiento de autorizaciones en zonas marinas y costeras en las que exista 
discusión limítrofe deberá contarse con concepto previo del Ministerio de Relaciones Exteriores.

Artículo 10. Oferta oficiosa. Es el procedimiento mediante el cual se busca ejecutar los proyectos que 
se estimen necesarios para la realización de políticas públicas a través del ofrecimiento público de los 
bienes objeto de autorizaciones marítimas no portuarias, otorgadas por la DIMAR. Para esto, se podrá 
realizar la oferta oficiosa de los bienes catalogados dentro de los procesos de ordenamiento y 
zonificación para el uso y goce de aguas marítimas, playas marítimas y/o terrenos de bajamar.

Parágrafo 1. Se dará prelación a actividades que propendan por la conservación de las playas marítimas
y/o terrenos de bajamar.

Parágrafo 2. El Gobierno Nacional a través del Ministerio de Defensa reglamentará, en un término de 
un (1) año contado a partir de la expedición de la presente ley.

Artículo 11. Otorgamiento de la Autorización Marítima para usos no portuarios. Una vez se 
cumpla con la totalidad de requisitos establecidos, la Dirección General Marítima DIMAR procederá 
a emitir en acto administrativo la decisión a que haya lugar frente a la solicitud de autorización de uso 
público de los bienes marítimos y costeros, para usos no portuarios.

Artículo 12. Responsabilidad del Beneficiario de la autorización. El valor de la inversión requerido 
para el desarrollo de proyectos sobre aguas marítimas, playas y/o terrenos de bajamar serán bajo cuenta 
y riesgo del beneficiario de la autorización.

Artículo 13. Obligaciones del Beneficiario de la Autorización 

El beneficiario de la autorización de los bienes de uso público marítimos y costeros, para usos no 
portuarios estará obligado a:

1. Realizar las construcciones conforme las condiciones técnicas de seguridad, los planos aprobados, 
dentro del plazo y área establecida en la respectiva resolución expedida por la Autoridad Marítima. 

2. No dar a la construcción destinación diferente a la determinada en la autorización. 

3. Dar cumplimiento a las normas legales y trámites necesarios ante las demás entidades para las 
autorizaciones que correspondan. 

4. Abstenerse de realizar, alquilar, ceder o realizar cualquier negocio jurídico de alguno de los bienes 
objeto de la autorización otorgada. 

5. Mantener en condiciones limpias, salubres y accesibles las playas y/o terrenos de bajamar del objeto 
de concesión. 

6. Cuando corresponda, realizar la señalización respectiva, de acuerdo con lo establecido 
expresamente en el acto de concesión. 

7. Pagar la contraprestación establecida por concepto de uso y goce del terreno dado mediante 
autorización y la tarifa por el servicio de administración. 

8. Revertir a la Nación el área y las obras allí construidas, al término de la autorización otorgada, 
bien sea por su vencimiento o por causal establecido en la presente Ley y otras normas que traten 
el uso sostenible de estos bienes.

Artículo 14. Tarifa por el servicio de administración y cobro por uso y goce de autorizaciones 
marítimas. La persona natural o jurídica que sea beneficiario de una autorización de un bien de uso 
público bajo jurisdicción de la Dirección General Marítima DIMAR, deberá realizar los siguientes 
pagos:

Un primer cobro por servicios de Administración de litorales, conformado por aquellos 
procesos y procedimientos desarrollados por la Autoridad Marítima Nacional DIMAR para la 
protección, preservación, control y vigilancia de las aguas marítimas, playas marítimas y 
terrenos de bajamar
Un segundo cobro por concepto de uso y goce del terreno sobre aguas marítimas, playas y/o 
terrenos de bajamar.

Parágrafo 1. La Dirección General Marítima DIMAR establecerá la tarifa por el Servicio de 
Administración de Litorales y realizará su recaudo de conformidad con los costos que se generen por 
la prestación del mismo, incluyendo los proyectos de inversión según los parámetros establecidos en 
la Ley 1115 de 2006 y demás normas que la modifiquen, adicionen, aclaren o sustituyan. De igual 
modo, la Dirección General Marítima DIMAR reglamentará el régimen de transición.
El pago anual de la tarifa por el servicio de Administración de Litorales se fijará de acuerdo con el área 
objeto de la autorización, la actividad económica a desarrollar por el solicitante, la categorización de 
los municipios y distritos que fije la ley al respecto. La tarifa se establecerá en unidades de valor básico 
(UVB).

Parágrafo 2. La Dirección General Marítima DIMAR deberá reglamentar el monto tarifario a cobrar 
en relación con el uso y goce del terreno sobre aguas marítimas, playas y/o terrenos de bajamar.

Artículo 15. Autorizaciones para Entidades Públicas. Cuando la autorización de uso de los bienes 
públicos marítimos y costeros no portuarios se requiera para el desarrollo de proyectos de 
infraestructura por parte de entidades públicas, dicha entidad deberá pagar la tarifa por el servicio de 
administración de litorales de que trata el artículo anterior, salvo que el proyecto no genere ninguna 
utilidad económica.

Artículo 16. Póliza de cumplimiento de obligaciones. Los titulares de las autorizaciones de los bienes 
de uso público marítimos y costeros, para usos no portuarios deberán otorgar garantía que ampare la 
Nación -Dirección General Marítima DIMAR, de los perjuicios que se deriven del incumplimiento de 
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las obligaciones establecidas en el acto administrativo por medio del cual se otorgue la autorización, 
el pago de multas y demás sanciones que se le impongan.

Las garantías tendrán una vigencia anual prorrogable, que se mantendrá vigente durante el término de 
la autorización y por seis (6) meses más. Dicha garantía se reajustará anualmente en la misma 
proporción en que se incremente el Índice de Precios al Consumidor (IPC), certificado por el 
Departamento Administrativo Nacional de Estadística - DANE.

Artículo 17. Póliza por responsabilidad civil extracontractual. La Dirección General Marítima 
DIMAR, en atención a la naturaleza y los impactos que pudieran ser generados por el proyecto, deberá 
exigir la constitución de seguros que amparen los daños que se puedan llegar a ocasionar por 
responsabilidad civil extracontractual a bienes o personas en razón o con ocasión de la ejecución de la 
autorización cuyo monto será establecido de acuerdo con el análisis de riesgos del proyecto. De igual 
forma, el beneficiario de la autorización deberá presentar ante la DIMAR, los soportes y evidencia de 
garantía de los derechos laborales y similares relacionadas con la autorización.

Las pólizas tendrán una vigencia anual prorrogable, que se mantendrá vigente durante el término de la 
autorización y durante el tiempo que se requiera para cumplir el riesgo, tiempo que se establecerá de 
acuerdo con el estudio que realice la DIMAR. Dicha garantía se reajustará anualmente en la misma 
proporción en que se incremente el Índice de Precios al Consumidor (IPC), certificado por el 
Departamento Administrativo Nacional de Estadística - DANE.

Artículo 18. Vigencia de las autorizaciones marítimas. Las autorizaciones de los bienes de uso 
público marítimos y costeros, para usos no portuarios a cargo de la Dirección General Marítima 
DIMAR podrán otorgarse por un plazo de hasta veinte (20) años, el cual podrá ser prorrogado por una 
sola vez, con el cumplimiento de los requisitos exigidos para tal fin.

Parágrafo. El interesado podrá realizar la solicitud de prórroga dentro del término de un (1) año, previo 
el vencimiento de la misma. Al término del plazo de la autorización o de la prórroga, según el caso, las 
obras e instalaciones, pasarán a ser de propiedad de la Nación, en las condiciones establecidas en el 
acto administrativo por el cual se otorgó la autorización o su prórroga.

Artículo 19. Terminación anticipada de la autorización. La terminación anticipada de la 
autorización de uso de los bienes marítimos y costeros, para usos no portuarios se dará en los siguientes 
casos:

a. Por solicitud previa y expresa de manera voluntaria del titular de la autorización.

b. Por incumplimiento de las obligaciones establecidas en el acto administrativo por medio del cual se 
otorgó la autorización.
c. Por declaratoria de interés nacional del área sobre la cual recae la autorización marítima.
d. Por incumplimiento de normas ambientales que no hagan sostenible la autorización.
e. La terminación anticipada será declarada mediante acto administrativo emitido por la DIMAR.

Lo dispuesto en el presente artículo se aplicará en observancia de lo establecido en el artículo 91 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, sobre pérdida de fuerza 
ejecutoria del acto administrativo.
Lo anterior sin perjuicio de que las causales de terminación anticipada, puede ser objeto de inicio de 
apertura de procedimiento sancionatorio administrativo a que haya lugar.

Artículo 20. Modificaciones de las autorizaciones. Las autorizaciones para el uso de los bienes para 
usos no portuarios otorgadas por la Dirección General Marítima DIMAR pueden ser susceptibles de 
modificaciones respecto al plazo, al área otorgada, a las obras y al cambio del titular de la autorización.

Artículo 21. Reversión. Una vez cumplido el plazo de la autorización de uso de los bienes públicos 
marítimos y costeros, para usos no portuarios sin más ampliaciones de tiempo, así como la declaratoria 
de terminación anticipada, pérdida de ejecutoriedad o revocatoria directa, se procederá por parte de la 
DIMAR a la reversión correspondiente.

Parágrafo. Una vez llevada a cabo la revisión de la autorización la DIMAR con el apoyo de la 
correspondiente Corporación Autónoma Regional, deberá verificar las condiciones ambientales del 
área entregada.

CAPÍTULO III
PERMISOS ESPECIALES

Artículo 22. Permiso especial de Soberanía, Seguridad y Defensa Nacional. La Dirección General 
Marítima DIMAR, mediante acto administrativo emitido por el Director General Marítimo, otorgará 
permiso especial para la construcción y/o funcionamiento de Instalaciones Militares, instalación de 
infraestructura de señalización marítima, así como otros eventos relacionados con el ejercicio de las 
funciones constitucionales a cargo de las Fuerzas Armadas en aguas marítimas, playas marítimas y 
terrenos de bajamar. Conforme a lo anterior, en estos casos no se aplicará el procedimiento establecido 
en los artículos anteriores.

Artículo 23. Permiso especial de obras por calamidad pública y/o declaratoria de desastre. En el 
evento que exista la declaratoria de calamidad pública y/o desastre, conforme a lo establecido en la 

Ley 1523 de 2012, o norma que la modifique, adicione o sustituya, y sea necesario la ejecución de 
obras de mitigación o protección en los bienes de uso público marítimo-costero, la Dirección General 
Marítima DIMAR otorgará permiso especial, cuyos requisitos serán la viabilidad ambiental otorgada 
por autoridad competente y la presentación de los estudios técnicos correspondientes.

CAPÍTULO IV
COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL

Artículo 24. Registro a nombre de la Nación. La Dirección General Marítima DIMAR, el Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi -IGAC-, la Agencia Nacional de Tierras -ANT- y la Superintendencia de 
Notariado y Registro, adelantarán las actividades de coordinación necesarias para el registro de playas 
y/o terrenos de bajamar a nombre de la Nación, con el objeto de proteger la naturaleza jurídica de esta 
clase de bienes.

Parágrafo 1. La Agencia de Defensa de Jurídica del Estado realizará el acompañamiento 
correspondiente dentro de las actuaciones administrativas y judiciales en curso ante las distintas 
autoridades y jurisdicciones.

Parágrafo 2. Cuando exista un título de dominio debidamente registrado con anterioridad al 1 de enero 
de 1.972 sobre un área ubicada en una playa marítima, no será objeto del presente régimen jurídico.

Artículo 25. Oficinas de registro de instrumentos públicos. Para el registro de bienes colindantes 
con aguas marítimas, playas y/o terrenos de bajamar, la oficina de registro de instrumentos públicos 
correspondiente deberá exigir la presentación del concepto que indique la característica técnica del 
terreno que se pretende registrar, emitido por la Dirección General Marítima DIMAR.

TÍTULO III
MANTENIMIENTO Y SEGURIDAD DE LAS PLAYAS MARINAS Y TERRENOS DE 

BAJAMAR

CAPÍTULO I
GESTIÓN INTEGRAL Y PROTECCIÓN DE LAS PLAYAS MARINAS

Artículo 26. Jornadas de limpieza. Los Municipios y Distritos costeros, y el Departamento 
Archipiélago, deberán realizar jornadas permanentes de limpieza en playas y terrenos de bajamar, para 

lo cual utilizarán equipos adecuados para la limpieza, aireación de las arenas y recolección de basuras, 
así como personal para dicha labor. Así mismo, los entes territoriales deberán instalar a la entrada de 
las playas puntos de disposición de residuos sólidos y desechos conforme a la normatividad vigente en 
la materia, expedida por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible.

Parágrafo. Las Autoridades Locales por medio de sus secretarias de ambiente o quien haga sus veces, 
presentarán a la Dirección General Marítima DIMAR, informes semestrales acerca de las fechas en las 
cuales se realizó la labor de limpieza, incluyendo los equipos utilizados para la realización del proceso, 
la cantidad de residuos recolectados y las zonas en las cuales se encuentran ubicados los puntos de 
disposición de residuos sólidos y desechos.

Artículo 27. Restricción de uso y acceso. Las autoridades competentes podrán restringir el acceso y 
uso a las playas marinas y terrenos de bajamar, por razones sanitarias, de conservación, de seguridad, 
de defensa nacional y por prevención ante la ocurrencia de fenómenos naturales.

Artículo 28. Prohibición de circulación de vehículos en playas. Con el fin de proteger la integridad 
y seguridad de las personas y la sostenibilidad de las playas, no se permitirá la circulación o tránsito 
de vehículos motorizados de cualquier tipo o de tracción animal.

Parágrafo. Quedan expresamente excluidos de la aplicación de la presente disposición los vehículos 
utilizados por personas en situación de discapacidad o con movilidad reducida, por las autoridades 
militares y de policía, así como los vehículos de emergencias, limpieza, mantenimiento y vigilancia.

Artículo 29. Ingreso y permanencia de mascotas en playas. El ingreso y permanencia de las 
mascotas en playas o terrenos de bajamar, se sujetará a lo establecido en los artículos 117 y 118 de la 
Ley 1801 de 2016, por la cual se expide el Código Nacional de Policía y Convivencia, o norma que lo 
modifique, adicione o sustituya.

Las mascotas en playas deberán mantenerse siempre con traílla, siendo obligatorio el uso de bozal 
cuando la raza sea considerada como potencialmente peligrosa, de conformidad con la normatividad 
vigente.

Artículo 30. Señalización. Las autoridades locales deberán instalar en las playas aptas para el turismo 
y el aprovechamiento del tiempo libre, boyas visibles que delimiten el espacio para el uso por parte de 
los bañistas y el ejercicio de deportes náuticos conforme al ordenamiento y zonificación para el uso y 
goce de las playas, terrenos de bajamar y aguas marítimas adyacentes que establezca la DIMAR.
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Parágrafo 1. Las autoridades competentes deberán realizar revisiones de carácter permanente sobre la 
ubicación de los artefactos de señalización.

Artículo 31. Categorías y riesgos en playas. Corresponde a los Distritos, Municipios y al 
Departamento Archipiélago disponer que las playas cuenten con carteles y banderas visibles que 
informen a los bañistas y turistas el riesgo y la categoría de playa.

Desde el punto de vista de los riesgos y la seguridad de los bañistas, las categorías de las playas a nivel 
nacional serán los siguientes:

Playas de uso prohibido: Son aquellas en las que por razón de sus características supongan grave riesgo 
para la vida humana. Se señalizarán con carteles y banderas de color rojo, lo cual indicará su cierre y 
prohibición de uso, al representar un grave riesgo para la vida o salud de las personas, por condiciones 
desfavorables del mar, elementos flotantes, contaminación u otras circunstancias.

Playas peligrosas: Son aquellas playas que por razones de sus características supongan graves riesgos 
para la vida humana. Se señalizarán con carteles y banderas de color amarillo, permitiendo su uso con 
limitaciones, por lo que se deberán adoptar las medidas de seguridad que en cada caso se consideren 
adecuadas, las cuales deberán ser concertadas entre las autoridades competentes.

Playas aptas para el turismo y el aprovechamiento del tiempo libre: Son las no comprendidas en los 
literales anteriores. Es la playa marítima cuyo uso del suelo está definido como recreativo o turístico 
por el respectivo Plan de Ordenamiento Territorial. Se señalizarán con carteles y banderas de color 
verde, estando permitido su uso, por lo que no es necesario adoptar medidas especiales distintas a las 
generales establecidas en las normas vigentes.

Parágrafo 1. La Dirección General Marítima DIMAR a través de las Capitanías de Puerto comunicará 
a los Distritos, Municipios y el Departamento Archipiélago, las condiciones oceanográficas y 
meteomarinas de la jurisdicción específica, con el objeto de coadyuvar a los entes territoriales en la 
labor de la categorización de playas a la que hace referencia el presente artículo.

Parágrafo 2. Podrá modificarse la categoría de las playas, teniendo en cuenta las circunstancias diarias 
de las condiciones oceanográficas y meteomarinas, circunstancias extraordinarias, contaminación 
biológica, microbiológica, química y todos los riesgos que puedan poner en peligro la seguridad de las 
personas.

CAPÍTULO II
CONVIVENCIA Y SEGURIDAD

Artículo 32. Primeros auxilios. Los entes territoriales garantizarán que existan en las playas aptas 
para el turismo y el aprovechamiento del tiempo libre, los elementos necesarios para prestar los 
primeros auxilios en caso de cualquier tipo de emergencia de los bañistas o usuarios de éstas.

En caso de traslado a un centro médico, deben existir protocolos de atención rápida y de 
desplazamiento para atender la emergencia.

Artículo 33. Periodos de uso y recuperación de playas. Como primera autoridad de Policía y con el 
objeto de garantizar la convivencia y la seguridad en su jurisdicción, los Alcaldes Distritales y 
Municipales, así como el Gobernador del Departamento Archipiélago en coordinación con la Dirección 
General Marítima DIMAR y la Autoridad Competente, deberán fijar los periodos de uso y cierre de 
las playas para su recuperación.

Para tal efecto se tendrán en cuenta los siguientes criterios:

a. Se establecerá la capacidad de carga de la playa, con el fin de garantizar el control, uso adecuado y 
sostenibilidad de la misma.

b. El horario de uso diario no será superior a doce (12) horas, con el fin de permitir la limpieza y 
recuperación de la playa.

c. Se establecerán periodos de cierre temporal de playa, para adelantar las labores de mantenimiento, 
recuperación, señalización y/o equipamientos, como medidas tendientes a garantizar el uso adecuado 
y sostenibilidad de la misma, conforme los resultados del seguimiento y monitoreo a la calidad 
ambiental.

Artículo 34. Prohibiciones. Prohíbase la realización de las siguientes actividades en las playas y/o 
terrenos de bajamar.

a. Cualquier actividad que afecte o deteriore ambientalmente las playas, terrenos de bajamar y aguas 
marítimas.
b. El manejo y la disposición de residuos sólidos, así como dejar almacenar o verter residuos químicos, 
oleosos y aguas domésticas.
c. La explotación de material de arrastre como piedra, arena y gravilla.
d. Se restringe la actividad minera y la extracción de arena y otros minerales, así como las actividades 
de dragado y alteración de los fondos acuáticos. Actividades que solo podrán realizarse con 

autorizaciones de la Agencia Nacional Minera o la autoridad competente, así como contar con la 
respectiva licencia expedida por la autoridad ambiental competente.

Parágrafo 1. En manglares se prohíbe el desarrollo de actividades mineras, exploración y explotación 
de hidrocarburos, acuicultura, construcción para cualquier propósito y cualquier actividad prohibida 
en los planes de integración y manejo integrado de las unidades ambientales costeras UAC.

Parágrafo 2. La autoridad de policía correspondiente ordenará suspender de manera inmediata la 
realización de cualquiera de las actividades previstas en el presente artículo e impondrá las sanciones 
a que haya lugar.

Artículo 35. Conformación de cuerpos de salvavidas. Los entes territoriales deberán conformar 
cuerpos de salvavidas, según la clasificación de playa y disponer del equipamiento necesario que sea 
requerido para la seguridad de los bañistas en las playas.

Artículo 36. Medidas aplicables durante temporadas turísticas. La Dirección General Marítima en 
coordinación con la Autoridad Ambiental Competente y los entes territoriales expedirán en conjunto 
el "Plan de Manejo de Playas en Temporadas Turísticas", conforme los siguientes criterios:

1. Acciones previas a la temporada:

Reunión interinstitucional convocada por la Capitanía de Puerto de la jurisdicción, con el fin de 
establecer las medidas y actividades que cada autoridad debe ejecutar durante el desarrollo de la 
temporada, de acuerdo con sus competencias.

En la reunión deberán participar como mínimo los representantes de las siguientes entidades o su 
equivalente a nivel local:

a. Capitanía de Puerto
b. Guardacostas de la Armada Nacional
c. Alcaldía Distrital, Municipal o Departamento Archipiélago
d. Secretaría de Salud Municipal o Distrital
e. Secretaria Ambiental Municipal o Distrital
f. Secretaria de Turismo Municipal o Distrital
g. Secretaria del Espacio Público Municipal o Distrital
h. Secretaria de Movilidad Municipal o Distrital
i. Policía Nacional
j. Cruz Roja Colombiana

k. Defensa Civil
1. Cuerpo de Bomberos
m. otras entidades que puedan prestar apoyo relacionados con prevención del riesgo

Cada autoridad deberá apropiar los recursos correspondientes, con el objeto de dar cumplimiento a lo 
establecido en la reunión interinstitucional de coordinación.

2. Acciones durante la temporada:

a. Cada una de las autoridades desarrollará las acciones y medidas acordadas en la reunión 
interinstitucional de acciones previas, conforme al "Plan de Manejo de Playas en Temporadas 
Turísticas".
b. La Capitanía de Puerto de la jurisdicción realizará las coordinaciones que requieran un manejo 
interinstitucional.
c. Cada autoridad o institución tendrá registro soportado de todas las actividades y situaciones 
presentadas, con el fin de rendir un informe de los resultados de su gestión durante la temporada. El 
informe debe incluir las acciones realizadas, los recursos invertidos, las dificultades presentadas, 
resultados y recomendaciones.
Acciones posteriores a la temporada:
a. La Capitanía de Puerto de la jurisdicción convocará una reunión de resultados de las acciones y 
situaciones presentadas por las diferentes autoridades o instituciones, con fin de evaluar el desarrollo 
de la temporada.
b. Se consolidará un informe final de la temporada que será remitido a todas las autoridades locales, 
regionales y nacionales involucradas, con el fin de servir de referencia para procesos de mejora en las 
siguientes temporadas turísticas.

Artículo 37. Seguimiento y monitoreo a la calidad ambiental de playas y terrenos de bajamar.
En el evento en el que se identifique un impacto o afectación en la calidad ambiental de las playas y 
terrenos de bajamar con vocación turística, de conformidad con el inventario y ordenamiento de las 
mismas a cargo de la Autoridad Marítima; los entes territoriales, las autoridades ambientales que 
correspondan y la Dirección General Marítima DIMAR, de manera coordinada ejecutarán acciones 
correctivas, de seguimiento y control. Así mismo, generarán un plan de monitoreo, con el objeto de 
disponer las medidas preventivas correspondientes.

Conforme a lo establecido en el artículo 205, parágrafo 2 de la Ley 1801 de 2016 o la norma que la 
adicione, modifique, sustituya o derogue, los Capitanes de Puerto podrán solicitar a los alcaldes y/o a 
los Inspectores de Policía que impongan medidas correctivas de suspensión de obras, que sean 
necesarias para la recuperación de playas y terrenos de baja mar. Lo anterior sin perjuicio de las demás 
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competencias a cargo de la Dirección General Marítima DIMAR, los alcaldes y demás autoridades 
competentes.

TÍTULO IV
RÉGIMEN SANCIONATORIO SOBRE BIENES DE USO PÚBLICO MARÍTIMO Y 

ACCIONES QUE PROVOQUEN LA EROSIÓN COSTERA

CAPÍTULO I
MEDIDAS PREVENTIVAS PARA EVITAR LA OCUPACIÓN ILEGAL, DAÑOS 

MEDIOAMBIENTALES Y LA EROSIÓN COSTERA

Artículo 38. Medidas preventivas. Con el objetivo de proteger los bienes de uso público marítimo 
costero y evitar la erosión costera, las Capitanías de Puerto deberán prevenir e impedir de manera 
inmediata obras no autorizadas o no concesionadas, la ejecución de construcciones, rellenos,
cerramientos, tala de mangle u otras actividades similares que atenten contra los bienes de uso público 
de las aguas marítimas o provoquen erosión costera.

Parágrafo. Estas acciones no excluirán la aplicación de las demás medidas preventivas establecidas a 
cargo de otras Autoridades.

La Procuraduría General de la Nación fortalecerá las acciones preventivas de su competencia 
concomitantes a las establecidas en las Capitanías de Puerto.

Parágrafo. En caso de que la Dirección General Marítima evidencie que se pretende grave afectación 
daño o contaminación ambiental, deberá proceder de manera inmediata a la correspondiente compulsa 
de copias a la Autoridad Ambiental competente para el trámite a que haya lugar.

Artículo 39. Clases de medidas preventivas. Las medidas preventivas serán:
1. Amonestación escrita.
2. Decomiso preventivo de elementos, medios o implementos utilizados para cometer la infracción.
3. Suspensión de obra cuando se haya iniciado sin la autorización o permiso temporal correspondiente.
4. Suspensión de actividad cuando se haya iniciado sin autorización o permiso temporal 
correspondiente.

Artículo 40. Iniciación del procedimiento para la imposición de medidas preventivas. Una vez 
conocido el hecho, de oficio o a petición de parte, la DIMAR de manera inmediata procederá a 

comprobarlo y a establecer la necesidad y proporcionalidad de imponer las medidas pertinentes a través 
de acto administrativo motivado.

Parágrafo. La decisión mediante la cual se adopte una medida preventiva será susceptible de los 
recursos de reposición y en subsidio el de apelación, según corresponda.

Artículo 41. Ejecución de las medidas preventivas. Expedido el acto administrativo que contiene la 
medida preventiva, éste será comunicado a la autoridad Policial Municipal o Distrital y a la secretaria 
del Departamento, con el objeto de que dentro de dos (2) días hábiles siguientes y en el ejercicio de 
sus competencias, se ejecuten las medidas correspondientes.

Artículo 42. Medidas preventivas en caso de flagrancia. En los eventos de flagrancia que requieran 
la imposición de una medida preventiva en el lugar y ocurrencia de los hechos, se procederá a levantar 
un acta en la cual constarán los motivos que la justifican, lugar, fecha y hora de su fijación, funcionario 
competente, persona, proyecto, obra o actividad a la cual se impone la medida preventiva. El acta será 
suscrita por el presunto infractor o, si se rehusare a hacerlo, se hará firmar por un testigo.

En el caso de que no sea factible la firma del acta por parte del presunto infractor o de un testigo, 
bastará con la sola suscripción por parte del funcionario encargado del asunto por la DIMAR. De lo 
anterior deberá dejar la constancia respectiva. El acta deberá será perfeccionada en acto administrativo 
en donde se establecerán condiciones de las medidas preventivas impuestas, en un término no mayor 
a tres días.

Artículo 43. Costos de la medida preventiva. Los costos en que incurra la DIMAR por la imposición 
de las medidas preventivas como transporte, vigilancia, parqueadero, entre otros, serán a cargo del 
infractor. En caso del levantamiento de la medida, los costos deberán ser cancelados antes de poder 
devolver el bien o reiniciar o reabrir la obra.
Parágrafo. La DIMAR establecerá en un término de un (1) año a la expedición de la presente ley, el 
procedimiento para calcular los costos de que trata el presente artículo.

Artículo 44. Continuidad de la actuación. Decretada la medida preventiva mediante el acto 
administrativo, se procederá, en un término no mayor a 10 días, a evaluar si existe mérito para iniciar 
el procedimiento sancionatorio contemplado en la presente ley. De no encontrarse mérito suficiente 
para iniciar el procedimiento, se procederá a levantar la medida preventiva. En caso contrario, se 
levantará dicha medida una vez se compruebe que desaparecieron las causas que la motivaron.

CAPÍTULO II
INFRACCIONES AL RÉGIMEN DE BIENES DE USO PÚBLICO MARÍTIMO - COSTERO

Artículo 45. Facultad sancionatoria. La facultad sancionatoria por infracción al régimen de bienes 
de uso público marítimo-costero estará a cargo de la Dirección General Marítima DIMAR.

Artículo 46. Procedimiento administrativo sancionatorio. El procedimiento administrativo 
sancionatorio por infracciones al régimen de bienes de uso público marítimo-costero se desarrollará 
conforme a lo establecido en los artículos 47 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo -CPACA-.

Parágrafo. En cualquier momento antes que el acto administrativo sancionatorio quede en firme, la 
DIMAR podrá decretar las medidas preventivas establecidas en la presente Ley.

Artículo 47. Sanciones. Las siguientes serán las sanciones que impondrán los Capitanes de Puerto por 
infracciones al régimen de bienes de uso público marítimo-costero: 

Para los efectos anteriores del presente artículo  la Dirección General Marítima deberá verificar 
semestralmente los antecedentes penales del beneficiario. 

Se establecen las siguientes sanciones de acuerdo con la conducta relacionada: 

1. Multa de 616 a 6.150 UVB por cerramiento, construcción ocupación y/o en material no permanente 
sobre áreas con características técnicas de playa marítimas y/o terrenos de bajamar.

2. Multa de 6.162,3 a 12.300 UVB por ocupación y/o construcción en playas o terrenos de bajamar sin 
autorización marítima o permiso temporal en material permanente en un área de 1 m² a 100 m²

3. Multa de 12.312,3 a 123.000 UVB ocupación y/o construcción en playas o terrenos de bajamar sin 
autorización marítima o permiso

4. Multa de 123.012,3 a 1.230.000 UVB ocupación y/o construcción en playas o terrenos de bajamar 
sin autorización marítima o permiso temporal en material permanente en un área de 1001 m2 a 10000 
m2 

5. Multa de 1.845.000 UVB por ocupaciones y/o construcciones en terrenos con características técnicas 
de aguas marítimas independiente a su medida del área ocupada, así como las Ocupación y/o 
construcción en playas o terrenos de bajamar sin autorización marítima o permiso temporal en material 
permanente en un área mayor a 10001 m2 

Adicional a las multas antes señaladas, la suspensión definitiva de obra o actividad

por la comisión de las siguientes conductas: 

1. Relleno sin autorización marítima, 
2. Construcciones sobre aguas marítimas, playas y/o terrenos de bajamar sin autorización. 

La imposición de una sanción no exime al infractor del cumplimiento de las medidas que la Dirección 
General Marítima DIMAR estime pertinente establecer para compensar y restaurar el daño o el impacto 
causado con la infracción. La sanción y las medidas compensatorias o de reparación deberán guardar 
una estricta proporcionalidad. 

Parágrafo 1. Para el caso de la suspensión definitiva de obras, se podrá decretar también la demolición 
de las construcciones, la cual deberá realizarla directamente el infractor, o en caso contrario, será 
ejecutada por las autoridades de policía locales, quienes repetirán contra el infractor por los gastos en 
que incurra mediante proceso ejecutivo. 

Parágrafo 2. Las multas señaladas en el presente artículo están expresadas en Unidad de Valor Básico 
– UVB en concordancia con lo establecido en el artículo 313 del Plan Nacional de Desarrollo 
“Colombia Potencia Mundial de la Vida” 2022 a 2026 Ley 2294 de 2023 por lo que están sujetas a las 
disposiciones de las normas que lo modifique, derogue o sustituya.

Parágrafo 3. La terminación anticipada de la autorización o permiso temporal procederá cuando en esta 
exista una sentencia ejecutoria por la comisión de delitos por concepto de desaparición forzada, 
secuestro, tortura, trata de personas. Así como actividades en contra  del patrimonio cultural sumergido, 
contrabando, lavado de activos, contaminación ambiental, concierto para delinquir, terrorismo y tráfico 
de sustancias para el procesamiento de narcóticos, por parte del beneficiario en el bien de uso público
autorizado o con permiso temporal.

Artículo 48. Ejecución de las sanciones. En firme el acto administrativo sancionatorio, éste será 
comunicado al Alcalde Municipal, Distrital o el Gobernador del Departamento Archipiélago, con el 
objeto de que las autoridades de policía den cumplimiento a las ordenes establecidas en la decisión 
dentro de los treinta (30) días calendario siguientes.
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TÍTULO V
DISPOSICIONES FINALES

Artículo 49. Conceptos emitidos por la Dirección General Marítima DIMAR. La emisión de los 
conceptos y demás servicios prestados por parte de la DIMAR les será aplicable lo dispuesto en el 
artículo 20 numeral 20 de la Ley 1115 de 2006, norma que adicione, modifique o sustituya.

Artículo 50. Procesos de restitución de playas y terrenos de bajamar. Independiente de las medidas 
preventivas y las sanciones establecidas en la presente ley, las Alcaldías Municipales, Distritales o la 
Gobernación de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, adelantarán los procesos de restitución de 
playas y terrenos de bajamar, conforme a lo establecido en el parágrafo 2 del art 205 de la Ley 1801 
de 2016 o norma que la adicione, modifique, sustituya o derogue.

Artículo 51. Facultad Reglamentaria. El Ministerio de Defensa a través de la Dirección General 
Marítima reglamentará en un término no mayor a un (1) año calendario, los requisitos, procedimientos 
para la autorización de uso de los bienes públicos marítimos y costeros para usos no portuarios, así 
como los requisitos y procedimientos para las modificaciones, prorrogas, perdida de fuerza de 
ejecutoriedad de las mismas.

Artículo 52. Régimen de transición. Los tramites de autorizaciones marítimas y permisos temporales 
que se encuentren en trámite al momento de la expedición de la presente Ley, así como las ya 
autorizadas, tendrán un término de un (1) año para dar cumplimiento a las disposiciones establecidas
en ésta

Artículo 53. Vigencia. La presente ley rige a partir de su promulgación, deroga todas las disposiciones 
que le sean contrarias, en especial el parágrafo 2º del artículo 2º, numerales 8 y 18 del artículo 3º y los 
artículos 166, 167, 168, 169, 170, 171, 172, 173, 174, 175, 176, 177, 178, 179 y 180 del Decreto Ley 
2324 de 1984, así como los artículos 65 y 66 del Decreto Ley 2106 de 2019, así como los artículos 65 
y 66 del Decreto Ley 2106 de 2019.

De los Honorables Senadores,

NICOLÁS ALBEIRO ECHEVERRY               ÓSCAR MAURICIO GIRALDO HERNÁNDEZ   
Senador de la República     Senador de la República
Coordinador Ponente                               Ponente
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